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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S; M. la R eina (Q, D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia eontinúan en esta Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar  en primer turno de antigüedad Jefe de Adminis

tración dé primera clase del cuerpo de Abogados d e l Estado á  D. Migue 1 
Monares é Insa, Jefe de Administración de segunda del expresadó-cuerpo. 

Dado en Palacio á trece de Abril dé mil ochocientos ocliertta y seis.
MARIA CRISTINA

El Minislío de Hacienda,
Jíssam Francisco Cnmaelao. • ■ ■■•'

Vengo en nombrar en segundo turno de antigüedad Jefe de Adminis
tración de segunda clase del cuerpo de Abogados del Estado a D. José 
María Carrascosa y Carrión8 Jefe de Administración de tercera del ex
presado cuerpo.

Dado en Palacio á trece de Abril dé mil ochocientos ochenta y seis.

< MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fraiacisc© Caifsaeli©*

f Vengo en nombrar en turno de eleceión Jefe de Administración de 
segunda, clase del cuerpo de Abogados del Estado á D. Teodoro Pérez de 
Camino, Jefe de Administración de cuarta delexpresado cuerpo.
.r Dado en Palacio á trece de , Abril de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministre de Haeiénda,

#Güsi F ra n e ise o

Vengo en nombrar en segundo turno de antigüedad Jefe dé Adminis
tración de tercera clase del cuerpo de Abogados del Estado á D. Fran
cisco Javier Gozalo y Nieva, Jefe de Administración dé cuarta del expre
sado cuerpo.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El MÍBistro de Hacienda,

Vengo en nombrar en turno de elección Jefe de Administración de 
tercera clase del cuerpo de Abogados dél Estado á D. Antonio Fidalgo 
de Sánchez Ocaña, Jefe de Administráoión de cuarta del expresado 
cuerpo.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

Él Ministro de Hacienda,
^uan francisco Cama<É<h

Vengo en nombrar en primer turno de antigüedad Jefe de Adminis
tración de tercera clase del cuerpo de Abogados del Estado á D. Modesto 
Llorens y Torres, Jefe de Administración de cuarta del expresado cuerpo. 

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, ■

fpan®SíS€o Cama¡;cli©.

Vengo en nombrar en segundo turno de antigüedad Jefe de Adminis
tración de cuarta clase del cuerpo de Abogados del Estado á D. Vicente 
Belliure y Viciano, Jefe de Negociado de primera del expresado cuerpo.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministre do Hacienda,

Vengo en nombrar en turno de elección, Jefe de Administración de 
,cuarta clase del cuerpo de Abogados del Estado á D. Mariano Sánchez 
Ocaña y García Jefe de Negociado de primera' del expresado cuerpo.* r

Dado en̂  Pidacio á trece d¿ Abril de mil ochocientos ̂  ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Juan f  rauelseé Camada©.

Vengo en nombrar en primer turno de antigüedad Jefe de Adminis
tración de cuarta clase del cuerpo de Abogados del Estado á D. José 
María Trujillo y Destoso, Jefe de Negociado de primera del expresado 
cuerpo.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.
M ARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Juan Frasi«lj»(Co Camae&o.

Vengo en nombrar en segundo turno de antigüedad Jefe de Adminis
tración de cuarta clase del cuerpo de Abogados del Estado á D. Teobaldo 
Fajarnés y Castells, Jefe de Negociado de primera del expresado cuerpo.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos ochenta y  seis.
MARIA CRISTINA

El Ministra de Hacienda, 
diuan Franeiseó Camacbe»

Vengo en nombrar en turno de elección Jefe de Administración de 
edarta clase del cuerpo de Abogados del Estado á D. Federico Arriaga 
y del Arco Jefe de Negociado de segunda del expresado cuerpo.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Frajaeiise© Camacli#»

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 88= del Real de

creto de i 6  de Marzo último, S. M. la R e in a  (Q. D. G.)* Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar la adjunta planta del personal de ese Centro 
directivo y cuerpo dé Abogados del Estado dentro del crédito que figura
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en el cap. 7.°, artículo único, sección 8.a de la ley de Pre
supuestos vigente y suplemento concedido por Real de
creto de 16 del expresado mes de Marzo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9 
de Abril de 1886.

CAMACIIO
Sr.. Director general de lo Contencioso del Estado.

Planta del personal de la Dirección general de lo Contencioso 
y  cuerpo de Ahogados del Estado formada en vi? tud délo dis
puesto en el art. 25 del Real decreto de 16 de Marzo último» 
con sujeción al crédito que figura en la sección 8 . \  cap, 7 .°, 
artículo único, de la ley de Presupuestos vigente y suplemento 
de crédito para personal, concedido por Real decreto de 16 del 
expresado mes .

Un Jefe superior de Administración, Director ge
neral.  ......... . . . . . . . . . . .   . . . . . .  12.600

U n Jefe de Administración de pri
mera clase, á 10.000......................... , .  10.000 \

Dos id. id. de segunda id., á 8.750.,. . .  47,500 1
Tres id. id. de tercera id., á 7.500......... 22.500 I
Cuatro id. id. de cuarta id., á 6 .5 0 0 .,. 26,0001
U n id. id. de id. id., coa destino á la I

Inspección general y cargo al cródi- I
to para personal del mismo Centro. » \

Diez Jefes de Negociado de primera ) 527,000
clase, á 6 0 0 0 ...........     60.000Í

Quince id. id. de segunda id., á 5.000. 75.000J
Veinticuatro id. id. de tercera id,, f

á 4.000. ..............   96.0001
Treinta y dos Oficiales de primera cía- 1

se, á 8.500.   ....................................... 112,COO
Treinta y  seis de segunda id., á 8.000.. 108.000 /

PERSONAL AUXILIAR NO FACULTATIVO

Un Oficial de cuarta clase, á 2 .0 0 0 . . . .  2.000 v
Cuatro id. de quinta id., á 4.500......... .. 6.000/
Asignación para aspirantes á Oficiales, 18.000 > 29.250
Idem para porteros, ordenanzas y  l

m ozos     8.250 / _______

T o t a l  p e d ía s ...........................    568.750

Madrid 9 de Abril de 1886.=^-Aprobada por S. M .=  
C a m a c h o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Rei

no, con ar reglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley hi
potecaria, ha tenido á bien jubilar, á su instancia, con de
recho al haber que por clasificación le corresponda, á Don 
Fernando Rodríguez Pridall,Registrador de la propiedad 
que fue de Madrid, quien, según resulta del expediente ins
truido al efecto, se halla imposibilitado físicamente para 
el ejercicio del cargo.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Abril de 4886.

ALONSO MARTINEZ 

Sr, Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M IN IS TER IO  D E LA  G O B ER N N A C IO N

REAL ORDEN
Pasado á in forme de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de al
zada interpuesto por D. Casimiro Sánchez García solici
tando' la, gugponaián y revocación del acuerdo de esa Di
putación provincial, por el que le declaró, incompatible' 
para ejornier el cargo do Diputado por el distrito de' In~ 
fiesto, dicho alio Cuerpo ha emitido con fecha 30 de Marzo 
últim o el ifcuiente dictamen:

«Excmo. S r L a  Díputaoión provincial de Oviedo en 
cesión de 5 de Febrero próximo anterior acordó, de con
formidad con e l dictamen de la  mayoría de la Comisión 
de actas, que el Diputado provincial D. Casimiro Sánchez 
García dejó de serlo desde el momento en que trascurrió 
el término que la ley le concedía para optar entre este 
cargo y otro que le hacía incompatible, declarando en 
consecuencia la vacante que resultaba.

Fúndase esta resolución, provocada por la denuncia de 
tres electores, en que aprobada el acta del interesado 
en 23 de Junio de 1883, debió renunciar en la forma y 
plazo prescritos en el art. 37 de la ley provincial el des
tino de Auxiliar del Ministerio de Fomento que desem
peñaba; en que habiéndolo ejercido hasta el 3 de Noviem
bre siguiente, perdió por ministerio de la ley el cargo de 
Diputado desde el 2 de Julio del mismo año, y en que una 
certificación en que acreditaba que había presentado al 
Sr. Ministro de Fomento la renuncia de su empleo care
cía de valor legal, y suponiendo que lo tuviera, quedó im
plícitamente retirada la dimisión al admitir otro nom
bramiento que se le concedió por Real orden de 13 de 
Julio.

Uno de los Vocales de la Comisión provincial se separó 
del dictamen de la. mayoría, porque la solicitud de los

electores no estaba arreglada en su concepto á la ley, 
puesto que sólo tenían derecho ¿ reclamar, según el artícu
lo 39, en Jos casos de incapacidad de que hablan los ar
tículos 38 y 40, porque ei Diputado había renunciado su 
empleo en el Ministerio' de Fomento cinco días antes de 
que se aprobase su acta, y porque el cargo que obtuvo en 
comisión en Julio tenía el carácter de honorífico y tem
porero t y no podía producir los efectos del art. 36 hasta 
ocho días después de declarada la incompatibilidad por la 
Diputación.

Acudió el interesado al Gobernador en 8 de Febrero 
de este año, y después de repetir los fundamentos del voto 
particular, cuyo extracto precede, afirmó que ni un solo 
día había ejercido simultáneamente los cargos de Diputa
do y empleado, y que el procedimiento adoptado, además 
de infringir la ley, era perturbador y perjudicial á los 
intereses del Estado por los trastornos y agitaciones pro
pios de los actos electorales, siendo así que en el próximo 
Setiembre se ha de verificar la renovación de los Diputa
dos provinciales. Por todo ello solicitó la suspensión del 
acuerdo que le afectaba, y que en caso contrario se con
siderase su exposición como recurso de alzada contra la 
negativa.

Según ha expuesto el Gobernador, le fué presentado el 
escrito antes de que se le comunicara el acuerdo á que se 
refería, y no pudo resolver sobre asunto que desconocía; 
añadiendo que, aun en otro caso, no hubiera decretado la 
suspensión que se le pedía por considerar que no eran 
aplicables á dicho acuerdo' los artículos 79 y 80 de la ley 
provincial.

Por último, D. Casimiro Sánchez García solicita de 
Y. E. que se sirva revocar aquél; y en vista de ello, se ha 
encargado de Real orden á la Sección que emita su p a
recer.

Al cumplir su encargo observará, ante todo, que aun
que en efecto el art. 39 de la ley provincial expresa que 
las incapacidades de los Diputados pueden llegar á cono
cimiento de la Diputación por aviso y denuncia de los 
electores, no existe prohibición de que éstos den noticia 
también de las incompatibilidades ni de que se tome en 
consideración cuanto manifiesten para resolver lo pro
cedente.

Ei art. 37 dice textualmente: «El Diputado electo que 
ocho días después de la aprobación de su acta, ó de haber
se declarado su incompatibilidad, no hubiere renunciado 
en la Secretaría de la Diputación y bajo su firma el cargo 
que según el artículo anterior le haga incompatible, se 
entiende que renuncia el de Diputado provincial, y la DN 
putación declarará la vacante, poniéndolo inmediatamen
te en conocimiento del Gobernador.»

Ahora bien: supone D. Casimiro Sánchez que no esta
ba obligado á cumplir este artículo, porque según, certifi
cación que obra en el expediente había renunciado el em
pleo de Auxiliar cuarto del Ministerio de Fomento cinco 
días antes de la aprobación de su acta , dando á entender 
qu8 á la sazón no era yá tal Auxiliar; mas como no le fue 
admitida la renuncia, puesto que continuó desempeñando 
su cargo sift interrupción hasta el 3 de Noviembre de 1885, 
en que se le declaró cesante, según aparece del certifica
do expedido por el Jefe del Negociado central en dicho 
Ministerio, es evidente que cuando fué aprobada su acta 
en 23 de Junio, y cerca de cinco meses después, tenía in
compatibilidad, y que á los ocho días de aquella fecha de
bió entenderse que renunciaba el cargo de Diputado, una 
vez que no cumplió lo dispuesto en el art. 37.

Demuestra, además, que era tal empleado la Real orden 
expedida en 13 de Julio siguiente por el Ministerio de Fo
mento, en la cual se mandó que Sánchez, A m ilia r de * 
aquel Ministerio, pasara á la provincia de Oviedo en co
misión del servicio á girar una visita á las oficinas de Fo- 
mentó; disposición por cierto que explica la causa de que 
se hallara el recurrente en la capital de aquella provincia 
y asistiera- á la Diputación.

Sobre todo lo expuesto, que acaso se pudiera haber 
omitido, por más que no sea impertinente, Se debe consi
derar que siendo de la exclusiva competencia de las Di
putaciones aprobar ó anular las elecciones de sus Vocales 
(artíeu 1^32 de la ley), resolver sóbre la capacidad de és
tos (art. 41), admitir ó desechar sus renuncias ó excu
sas (art. 59), y declarar las vacantes cuando ocurran, es 
claro que les compete también exclusivamente resolver, 
no sólo acerca de la incompatibilidad de los electos (ar
tículo 37), sino también de los que la hayan adquirido 
después de entrar en funciones, porque la ley ha querido 
reservarles el conocimiento de cuanto se refiera á la elec
ción y condiciones de sus Vocales.

Resulta también patente que contra los acuerdos que 
adopten sobre la compatibilidad de sus individuos no cabe 
más recurso que el establecido en el art. 53, ó sea el con
tencioso ante la Audiencia del territorio.

Y como en el ahora reclamado no concurre ninguna 
%de las circunstancias que expresan los articules 79 y 80, 
y además el agraviado no declaró que interpondría la de

manda á que se refiere el art. 88, no habría sido legal la 
suspensión que pretendió del Gobernador.

Cuanto queda manifestado demuestra que el recurso 
promovido ante Y. E. por D. Casimiro Sánchez García es 
improcedente, y que así se debe declarar.

Tal es el parecer de la Sección.»
Y conformándose S. M. la R e in a  (Q.D. G.), Regente del 

Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente.;Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 de Abril de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REALES ORDENES 
Ilmos. Sres.: El estado de deterioro en que se encuen

tra  una gran parte de ios edificios á cargo de este Minis
terio motiva con frecuencia la necesidad de ejecutar en 
ellos reparaciones de escasa importancia bajo el punto de 
vista económico, pero de extrema urgencia en muchos ca
sos por la índole especial de los servicios que prestan; y 
como de no seguir con rapidez la tramitación de los ex
pedientes necesarios para autorizar aquéllas pueden o ca
sionarse graves perjuicios á las dependencias que ocupan 
dichos edificios, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del 
Reino, teniendo en cuenta que la notoria capacidad de los 
Arquitectos al servicio de este departamento y la respe
tabilidad de las Juntas de obras creadas en virtud del a r
tículo 40 del Real decreto de 15 de Enero último ofrecen 
completa garantía de que los proyectos han de formarse 
con entera sujeción á las prescripciones vigentes en la  
materia, y las obras han de llevarse á cabo dentro de los' 
más severos principios de moralidad, ha tenido á bien re* 
solver que cuando deban efectuarse obras de reformas in
teriores y de ornato y seguridad en dichos edificios, cuyos 
presupuestos no excedan de 5.000 pesetas, se prescinda en 
la instrucción del expediente del dictamen de la Academia 
de San Fernando, éi los Centros á quienes corresponde con
ceder su aprobación asi lo estiman conveniente, excep
ción hecha dé las que deban efectuarse en los edificios de 
carácter monumental, cualquiera que sea la importan0i§; 
de las obras.

De Real orden lo digo á YV. II. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á YV. II. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1886.

MONTERO RIOS

Sres. Directores generales de Instrucción pública, Obrase 
públicas y Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente (Q. D. G ) ha tenida 
á bien admitir al Marqués de Valmar y á D. Jacobo Gil y 
Villanueva la dimisión del cargo de Vocales del Tribunal 
de oposiciones á las cátedras de Derecho internacional pú
blico y privado, vacantes en las Universidades de Grana
da, Santiago y Sevilla, y nombrar en su reemplazo á Don 
yicente Olivares Biec, propuesto por la Academia de Cien
cias morales y políticas, y al Catedrático D. José Diez de 
Tejada, designado por el Claustro de la Universidad de 
Sevilla.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Abril de 4886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. Gv), Regente del Reino, 
de conformidad con @1 dictamen de la Junta faculta
tiva de Montes y lo propuesto por ese centro directivo, 
ha tenido á bien aprobar la adjunta clasificación de loé 
montes públicos del partido judicial de Albaida, provin
cia de Valencia, formada por la Comisión revisnra del 
Catálogo,' con arreglo á lo prevenido en lá R e a l  orden 
de 8 de Noviembre de 1877; disponiendo al propio tiempo 
que se publiqué en la G a c e ta  d e  M adrid  y  en e l Boletín 
oficial de la referida provincia, que se remitamáí Ministe- 
rkfde Hacienda las Memorias descriptivas y  los planos co
rrespondientes á los montes comprendidos en la relación 
número 5 de dicha clasificación á los efectos prevenidos 
en la citada Real orden, y que se devuelvan á la expresada 
Comisión los de las cuatro relaciones restantes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 31 de Marzo de 1886.

MONTELO RIOS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.
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PROVINCIA DE VA LENCIA PARTIDO JUDICIAL DE A L B U M
Relación núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.1 de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públio 

que resultan exceptuados de la desamortización, y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones d 
Read decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865.

.
NÚMERO CABIDA

Be árdea..»......,..,!
1 En el Catálogo de Í86í|

Eo el estado n.* 3 del 
plan de 4 8*7 á1878.

TÉRMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE 

de los montes.
L I N D E R O S

Total comprendida dentro de los linderos generales.

Poseída
por

particulares.

Monto re
conocido 
público.

ESPECIE 
dominante en ila parte

Y ale r ación 
de

dicha parte.

 OBSERVACIONES

Hectáreas. ffectár. Areas. Hectáreas.
monte público.

Pesetas.

1 8 » A dzaneta... Ai Municipio de este pueblo. . . . Sierra (La). N. terrenos labrados de propiedad particular; E. términos municipales de C arn eóla y Paiom&r; S. provincia de Alicante y término municipal de Aljorf, y 0. término municipal de A lb^ida.. . . . . . . . . . . 280 30 61 250

1

Pinus hale-

■0 9 Id e m .* .. .. Id em .......... Cova Alta,. N. terrenos labrados de propiedad particular, carretera de Alcoy y monte Plá er. Roda del común de Álbaide; E. términos municipales de Adzaneta y Aljorf; S. provincia de Alicante, y 0. término municipal de Benipodo...................... '................... .. 422 48 94 403

p e n s i s 
(Mili) P ino carrasco . . . . . . .

Idem . . . . . .

t

■

9

3

4

4

2 ✓ »

Belgia. . . . .  

Beniatjar

Al E s tad o .. 

Idem . . . . . . .

Sierra (La). 

Id em . . . . . .

N. terrenos labrados de propiedad particular; E. término municipal de Tous; S. provincia de Alicante, y 0 . términos municipales de Bufalit y Carrieola............N. terrenos labrados de propiedad particular y término municipal de Rafe); E. término municipal de Salem y provincia de Alicante; S. provincia de Alicante, y 0. término municipal de Otos.. ( . . .  . . . . .

215

396

2.148

2.053

277

14

29

29

4

201

367

Idem . . . . . .

Idem . . . . . .

9

i

0

R.S 10 al 14 0 . Cuaíretonda

i ■

Al Municipio de este 
pueblo...* Idem . . . . . . N. partidos judiciales de Játiva y Alcira, términos de Bárcheta y Samat; E. p a r tido judicial. de Alcira, término de Ba- rig; S. término municipal de Pinet y te rrenos labrados de propieda i particular, y 0 , terrenos labrados de prop edad particular, término municipal de Beniganim y partido judicial de Játiva, término de Barcheta.................... . . . . . . . . . . 445 86 2.002 Id em . . . . . . 0 *

6

/

B Luehente.. . ¿ Idem . . . . . . Altos de Ludiente . . . N. términos municipales de Cu&tretonda y P inet y partido judie al de Gandía, tér mino de Gandía; E. partido judicial de Gandía,.término de Gandía, Adúr y Ro tova; S partido judicial de Gandía, té rmino do Almiserat, y término municipal de BenieoJet, y 0. río de Pinet y barran eo Can deis diableé ó montes comunes de la Redonda........... ........... . . . . 100

68

90

65

1.952 Idem . . . . . . 0
7 » 0 Idem ........... Id em ........... R e d o n d a  (La)........ N. montes altos de Ludiente, del común de vecinos ce  dicho pueblo; E. monte Altos de Ludiente, separando este monte del que nos ocupa el río Pineta; S. terrenos labrados de propiedad particular, y 

0 . terrenos labrados de propiedad partic u la r . . ................ ............................ .............. 209 Id em . . . . . . 9 •
8

9

» .

9

B

0

Montichelvo 

O llería ,.. . .

Id e m ., .  . v. . 

Al E stado ..

Sierra (La). 

Id em ........ ..

N. terrenos-labrados-de propiedad particular; E. término municipal de Terrateig. S. provincia de Alicante, y 0. términcmunicipal de Ayelo de R u g a t..................N. partido judicial de.Játiva, términos de Canals y de Játiva; E. partido judieiaí de Játiva, término de Bellus; S. terrenos labrados de propiedad particular, y 0. parfido judicial de Onteniente, término 
de Ayelo de M alferit..............................

490

387

»

4

*

76

490

383

Idem ____ _

Idem . . . . . .

9

0

9

0
10 9 » P a lo m ar.. . AI Municipio de este pueblo. Idem v. . . . . N. término municipal de Adzaneta; E. té rminos municipales de O&rricela y Bufa- íít; S- provincia de Alicante, y 0 . térm ino municipal de Adzaneta.................... .. 262 64 46 201 Idem . . . . . . 9 *
11

42

15

4

0 '

■0 •

Pinetev.... 

S alem . . . . .

Idem . . . . . .

Al Estado. .

Id em ...........

Con b'err i- dum bre..

N. término municipal de C uaíretonda; y partido judicial de Alcira, término de Barig; E. partido judicial de Gandí» término de Gandía; S. término municipal de Luchente, y 0. término municipal de C uatretonda.........................
N. término municipal de Castellón de Ru gaí; E. término municipal dé Ga^telló» de R ugat-y provincia de Alicante; S provincia de Alicante, y 0. monte Sin servidumbres y terrenos labrados de pro- niedad narticular.................

4.103

293

252

6

• -

5

851

*87

I d e m . . . . . .

• . . 

Id em ...........

0. ’ 

0

• ■ 

*
13 . 4 0 Id em . .  ».»». I d e m . . . . . . Sin se rv i

dum bre.. N. término municipal de Rafol; 1. te rrenos ¿labrados de propiedad particular; S. monte Con servidumbres y provincia de Alicante, y 0. provincia do Alicante y 
- términos municipales de Beniatjar y Ra- f o l . , ............................ ....................... ................................... 423 4 8 418 Idem......... * 0

14 46 0 Terrateig... Al Municipio de este 
p u eb lo ... Sierra (La). N. terrenos labrados de propiedad particular; E. término municipal del Lugar Nuevo de San Jerónimo; S. término mu nieipal de Viilalonga, y 0. término mu nieipal de Montichelvo. . . . . . . .  7 . . . . . . . 488 9 9 488

• ■ ■

Idem » * « » « * 0 w
Totales.. ........... , 8.337 736 58 7.602 9

Nota. Para el detalle, asi de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos.Madrid 2 6 deFebrero d e1886,—El Presidente, Ai rúbrie^—Hay un sello que dice: G m m H  de reetifioatión del Cat&ogo de montes púlUm.
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Relación núm. 2  de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
impropios para el cultivo agrario perm anente y susceptibles de repoblación.

NUMERO

TÉRMINO

Municipal.
Pertenencia.

NOMBRE

de los mentes. 
*

u iw bnbhos

CABIDA

ESPECIE 
dominante en 

la parte 
monte público.

Valoración
de

dicha parte. 

Pesetas.

©B$23«VAClO&TE

VO-ija*
Bi

P3P
£*ap
soerg©P*©«i*00CT

| 
En 

el estado n.# 3 de 
| 

plan de 4877 á 4878

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.
Hectáreas.

Poseída
por

particulares.

Monte re
conocí do 
público.

HectáreasHectár. Areas.

i 3 9 Rafol Al Estado.. Sierra d e 1
‘

R ail N. terrenos labrados de propiedad parti 
eular; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; 8. términos municipales de 
Balem y Beniatjar, y 0. terrenos labra
dos de propiedad particular.............. 26 9 Al 25 Rosmarinos 

officínalis 
(L) Rome
ro........... » »

Totales............ 26 9 . Al 25 9

Nota. Para el detalle, asi ie  las Incas particulares colindantes como de las enclaYadas, véanse la Memoria, plano y registro respectivo.
Madrid £6 de Febrero i t  Presidente, A. Campuzano.«=Hay una rúbrica.«~Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálogo de mentes púllieos.

En las relaciones números 3 y 4 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensivas de los montes públi
cos que resultan destinados á dehesas boyales exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, y  declarados de aprovechamiento común 
exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no. existe conocido monte alguno de la clase correspondiente á éstas relaciones.
Madrid 26 de Febrero de 4886.*«E1 Presidente, A. Campuzano.=«Hay una rúbrica.^Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálogo de mor,tes pnltíms.

Relación mím. 5 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los m ontes públicos 
que resultan enajenables. .

NÚMERO

TÉRMINO

municipal.
Pertenencia. NOMBRE 

de los montes. u n b u s iio b .

CABIDA

ESPECIE 
dominante en 

la parte 
mónte público*

Valoración
de

dicha parte. 

Pesetas.

OBSMVACIONES

2O
2.co

w0(0
Op
soot}op*<D
oeCite

En 
el estado n.* 2 del 

plan 
de 4 877 0 4878

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 
generales.
Hectáreas.

Poseída
por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

Hectáreas:Mectár, Areas.

4 9 9 Álbaida.. . . Al Munici
pio deeste 
pueblo... Casteller... N. terrenos labrados de propiedad particu

lar; E. carretera de Alcoy y terrenos la 
brados de propiedad particular; S. terre 
nos labrados de propiedad particular, y 
0. terrenos labrados de propiedad parti
cular............................... . . . . ............. 73 f 73 Rosmarinus 

officinalis 
(L) Rome
ro........... 4.300 1

% 9 .9 Idem. . . . . . Idem......... Plá en Roda N. térmiro municipal de Adzaneta; E. tér
mino municipal de Adzaneta; S. monte 
Cova Alta de Albaida, separando en par
te este ) onte del que nos ocupa la ca
rretera de Alcoy, y 0. terrenos labrados 
de propiedad particular........................ 356 133 45 223

272

Idem 2.800

4000

3-; 9 ; » Benicolet... Idem. . . . . . Plana (La). N. térmic o municipal de Luchante; E. sec
ción vendida del monte de Benicolet; S. 
terrenos labrados de propiedad partícu
la’*, y 0. terrenos labrados de propiedad 
particular.*. .L. ................................. 272 9 9 ’ Idem.. . . . *9

4 » ! 1' Beniganlm. Idem......... Sierra (La). N. partido judicial dejativa, términos mu
nicipales de Genovés y Barcheta; E. tér
mino municipal de Quatretonda: S. tér
mino municipal de CuaJtreionda y terre
nos labrados de Benigamm, y 0. terrenos 
del molino de A i bordé y partido judicial 
de Játiva, término de Genovés........... 461 21 V 439 Idem. . . . . . 11.000

Totales . . . . . . . . 1.162 454 45 1007 19.100

Nota. Piara el detalle, así de las ñucas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse la Memoria, plano y registro respectivo.
Madrid 26 de Febrero de 4886.—El Presidente, A. Camptmna.—Hay una rúbrica.—Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálogo de montes púllieos.

RE SUMEN GENERAL

RELACIONES

Número
de

montes.

CABIDA
Total com

prendida entre 
los linderos 
generales.
Hectáreas.

Poseída 
por particulares.

Monta
reconocido
púbHcó.

Hectáreas.Hectáreas Areas.

Primera ................................ 14 8.337

26

736 58 7.602
Segunda.......... ........... ■......... . 1 » 47

9
25

Torcerá*...................................... • 9 9 •

Ctuurfo........................... . 9 . 9 9 9 9

'Auinte'.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4.162 154 45 1.007• \

Total general....... 19 9525 891 50 8:634
: / ' : ,,
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limo. Sr.: La Sección de Fomento del Consejo de Es

tado ha emitido en 22 de Enero último el informe si
guiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 19 
de Diciembre último, esta Sección ha examinado el expe
diente instruido con motivo de una consulta del Ingeniero 
Jefe del distrito forestal de Guadalajara sobre si debe prac
ticarse por la Administración ó por la Autoridad judicial 
el deslinde de los montes públicos de los pueblos La Olme
da, Cobeta y el Villar en la parte en que confinan con el 
coto denominado Torrecilla del Pinar.

Resulta que por D. Mariano Saiz Hernández se solicitó 
el deslinde del mencionado coto de su propiedad, situado 
en término de Lebrancón, partido judicial de Molina, lin
dante con unos montes de la Duquesa de Híjar, en cuyos 
aprovechamientos tienen condominio los referidos pue
blos; y habiendo decretado este deslinde el Gobernador, 
observó el Ingeniero Jefe del distritro forestal: que la 
base 11 de la escritura de transacción celebrada entre 
dichos pueblos y la Duquesa para terminar la cuestión 
judicial que tenían empeñada sobre dichos aprovecha
mientos se reservó á la expresada señora el deslindar aque
llos montes. Gomo esta transacción fue aprobada por el 
Gobierno, y se ha hecho saber al distrito para que la tenga 
presente al ocuparse de los mismos, ocurre la duda á di
cho funcionario si el deslinde debe hacerse por la Autori
dad judicial por considerarse que afecta sólo á intere
ses particulares, ó sea á las atribuciones de la Duquesa y 
á los derechos del Sr. Saiz, ó si debe practicarlo la Admi
nistración en razón al carácter público que tienen los 
montes, por el condominio que en sus aprovechamientos 
se reconoció á los pueblos en la mencionada escritura.

Aun cuando el Ingeniero se inclina á sostener que el 
deslinde debe ser administrativo, porque de interpretarse 
en sentido contrario la cláusula 11 pudieran quedar am# 
ladas todas las concesiones que se hicieron á los pueblos 
en las cláusulas restantes de la escritura, se cree en el de
ber de proponer esta consulta á la Dirección general de 
Agricultura á fin de proceder con el mayor acierto y de 
evitar complicaciones en la marcha del expediente.

El Gobernador se concreta á remitir á la Dirección 
dicha consulta; y pasada á la Junta facultativa, informó 
que no ofrece duda la competencia de la Administración 
para practicar este deslinde por tratarse de montes públi
cos incluidos en el Catálogo de los exceptuados de la ven
ta, y porque tampoco se anula con ella la cláusula 11, la 
cual no puede suponerse que quiso mermar los derechos 
que.se concedieron á los pueblos, puesto que pueden y 
deben respetarse los de todos al verificarse el deslinde ad
ministrativo. En el mismo sentido opinó el Negociado de 
ese Ministerio, fundándose en el art. 17 del reglamento de 
Montes; y habiéndose conformado también la Dirección, 
se remite el expediente á informe de esta Sección ds Fo
mento.

Con tales precedentes la Sección emitirá la consulta 
que se le pide, exponiendo á la consideración de V. E. que 
estando determinado de una manera clara é indudable 
que los montes de La Olmeda, Cobeta,y el Villar tienen el 
carácter de públicos por el condominio que en sus apro
vechamientos conservan los vecinos de aquellos pueblos, 
no puede negarse la competencia de la Administración 
para verificar el deslinde por la parte confinante con el 
coto denominado Torrecilla del P inar, de la propiedad de 
D. Mariano Saiz.

No necesita la Sección repetir en este informe la dis
posición del art. 17 del reglamento del ramo, á cuyo tenor 
corresponde en absoluto á la Administración el deslinde 
de todos los montes públicos, según expone el Negociado 
de ese Ministerio, conformándose con la opinión del Inge
niero y de la Junta; pero sí hará notar que siendo regla
mentario dicho precepto, de ninguna manera podría ser 
derogado por la base 11 de la escritura de transacción, 
por más que ésta fuera aprobada por una Real orden.

Es verdad que en esta base se reservó á la Duquesa de 
Híjar el deslinde de dichos montes; mas esta reserva sólo 
puede referirse á la intervención necesaria para que se | 
respeten sus intereses en aquéllos, pero nunca podría ex
tenderse este derecho hasta desconocer las atribuciones 
propias de la Administración, de las cuales no puede pri
varse mientras se halle vigente el art. 17 del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 24- de Mayo de 1863.

En virtud, por consiguiente, del derecho reservado á 
la Duquesa de Híjar en la citada cláusula, debe comuni
cársele por la Administración la práctica del mencionado 
deslinde á fin de que concurra á ella por medio de sus 
representantes, si lo estiman conveniente, haciendo igual 
notificación á los Ayuntamientos de los pueblos interesa
dos, por si creen necesaria su intervención ó asistencia. 
^  En resumen, la Sección es de dictamen que es de la 
competencia de la Administración el deslinde de los mon
tes públicos de La Olmeda, Cobeta y el Villar, y por lo 
tanto, que corresponde á aquélla hacerlo en la parte con

finante con el coto denominado Torrecilla del Pinar, de
biendo comunicarse la práctica del mismo á la Duquesa 
de Híjar y á los pueblos interesados á fin de que tengan 
en él la intervención necesaria á la garantía de sus respec
tivos derechos.*

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente 
¡ del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido re- 
| solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1886.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO 
DOÑA MARÍA CRISTINA, por la gracia de Dios y la 

Constit jción R e i n a  Regente de las Espadas:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende, ante el 
Consejo de Estado, entre D. Mariano Nieto Gómez, recurrente, 
en su nombre el Licenciado D. José Rodríguez del Valle, y Ja 
Administración general, recurrida, en su representación Mi 
Fiscal, sobre revocación de la Real Orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 5 de Abril de 1884, que señaló al inte
resado, Capellán d é la  Armada en situación de retiro, un ha
ber menor del que pretende:

Visto:
Visto el expedient3 .gubernativo, del cual aparece:
Que previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina y por Real Orden de 18 de Abril de 1883, se clasificaron 
los servicios prestados por el Capellán mayor de la Armada 
D. Mariano Nieto, reconociéndole los justificados desde 13 de 
Octubre de 1866, con los abonos de carrera y campaña corres- 
pondientesf

Qué en 22 de Abril de 1884 el interesado pidió que se le 
concediera el'retiro , que le fué otorgado por Real Orden de 19 
de Junio siguiente, con el carácter de provisional y con el ha
ber anual de 4.320 pesetas:

Que las Secciones del Personal y Contabilidad áel Ministe
rio de Marina, estimando que el reclamante reunía el tiempo 
máximo de servicios, y que debía atenerse para su haber de 
retiro  definitivo ai sueldo ce Comandante, con cu¿o empleo 
se hallaba equiparado el que había servido, propusieron que 
se le señalaran 4.320 pesetas como sueldo pasivo, conforme á 
lo dispuesto en los artículos 1.* y 41 del Reglamento vigente 
del Cuerpo eclesiástico de la Armada; y pasado el asunto á con
sulta dei Consejo Supremo de Guerra y Marina, de conformidaa 
con su parecer, se expidió la Real Orden de 5 de Abril de i884, 
por la cual, teniendo en eueata que por ser distintos ios sueldos 
de los Capellanes mayores, de los asignados á 'su  clase asim i
lada , no podía hacerse aplicación ai caso de las disposiciones 
invocadas que contrarían lo preceptuado en los artículos i.° y 
6.° de la Ley de rtL ros vigente y lo  de la de Presupuestos 
de 2o de Junio de 1864, pues de otro mudo resultaría también 
e-1 absurdo de que quien disfrutó en actividad el sueldo m áxi
mo de 4.060 pesetas anuales percibiría en situación pasiva el 
de 4.320, se resolvió conceuer el retiro definitivo á D. Mariano 
Nieto y Gómez, asignándole ei menor de los mencionados h a 
beres:

Que con fecha 7 de Junio siguiente, pretendió aquél que el 
asunto fuera en apelación ai Consejo Supremo y que se le 
continuara satisfaciendo ei haber señalado para el retiro pro
visional; y por o tra Real Orden de 14 de Julio de 1884 se m an
dó que se atuviera á lo resuelto en la tíe 6 de Abril:

Vistos los autos contenciosos, de ios que resulta:
Que en 27 de Agosto dei mismo año 1884, el Licenciado 

Rodríguez del Valle presentó demanda, que amplió, con la sú
plica de que se revoque la Real Orden de 5 de Abril mencio
nada, y que en su lugar se conceda el retiro definitivo á Don 
Mariano Nieto, asignándole el sueldo pasivo de 4.320 pesetas 
anuales, y debiendo ser reintegrados los descuentos que hu 
biese sufrido por lo dispuesto en la mencionada Real Orden;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó en ,26 de Noviembre 
último, pidiendo que se absuelva de la demanda á la Admi
nistración generad y la confirmación de la Real Orden impug
nada:

Vista la Ley de 30 de Abriljde 1883, que concede á los Gene
rales, Jefes, Oficiales y clases de tropa del Ejército y Armada 
el recurso de revisión en la vía contenciosa contra las resolu
ciones del Gobierno acerca de los derechos pasivos que pue
dan corresponderías, y dispone en su art. 3.°, que para la  p re
sentación de dicho recurso regirá el mismo término que en 
análogos casos se halle establecido para las clases civiles: 

Visto el art. 26 del Decreto de 40 de Mayo de 4873, que se
ñala el plazo de dos meses para que los interesados que no se 
conformasen con las resoluciones del Ministerio de Hacienda en 
m ateria dé clases pasivas, pudieran in ten tar el recurso en vía 
contenciosa, á partir de la fecha en que se les notificaran ad
m inistrativam ente aquéllas ó se insertasen en la G a c e t a : 

Considerando que según los preceptos term inantes de la 
Ley y Decreto antes citados, las demandas sobre reconoci
miento de derechos pasivos deben deducirse dentro del té r 
mino de dos meses:

Considerando que si bien este plazo ha de computarse des
dé el día en que hubiese sido notificada la decisión que se tra 

to do impugnar, cuando no existen datos de que la notifica
ción se hubiera realizado, debe aceptarse como punto de par
tid?., para su cómputo, la fecha en que el recurrente se diese 
por enterado de la resolución:

Considerando que en el caso actual, el interesado manifes
tó tener conocimiento de la Real Orden de 6 de Abril de 4884 
el 7 de Junio siguiente, fecha de su últim a instancia al Minis
terio de Marina, y deducido el recurso ante el Consejo de Es
tado en 27 de Agosto del mismo año, resulta que lo fué des* 
pués de trascurrir el plazo legal fijado al efecto;

Y considerando, respecto al fondo del asunto, que los pre
ceptos que regulan los derechos de las clases pasivas en n in 
gún caso conceden á los empleados en esta situación sueldo 
igual al que disfrutaron en servicio activo, sino una parte 
alícuota del mismo, por lo cual no es de adm itir la in terpre
tación que el recurrente pretende dar a las disposiciones que 
cita, pues conduciría á un haber superior al que percibió 
mientras desempeñaba las funciones de su cargo;

Conformándome con lo consultado por la bala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Esteban Martínez, 
D. Juan de Cárdenas, D. Francisco Rubio, D. Ramón de Cam • 
poamor, D. Angel María Dacarrete, D. Enrique cíe Gi suero a, el 
Marqués de la Fuensanta, el Conde de Heredia Spínola, el Mar
qués de Retortillo y D. José María Valverde,

Vengo en desestimar el recurso interpuesto contra la Real 
Orden de 6 de Abril de 4884 por D. Mariano Nieto y Gómez.

Dado en Palacio á  veintiséis de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.=~MARÍ A ORISTINA.=Ei Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*»

Pub!icación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á  que se refiere; que se una á  los mismos; se notifique en f o r 

ma á  las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 
Madrid 4 de Marzo de 4886.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

D ire c c ió n  d e  H id r o g r a f í a ,

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N úm ero  60

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los pianos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F ra íle la . (costa, O.)

B u q u e  p k r d id p  c e r c a  d e  lo s  a r r e c if e s  P e r r in s  ( i s la  Yeu). 
(A. a. Ñ., núm. 38/498. París, 4886.) Se h a  c o lo c a d o  una b o y a  

.p in t a d a .d e  a je d r e z a d o  l)lanco y rojo so b r e  el c a s c o  d e l  v a p o r  
Pactolus, p e r d id o  e n  la s  p r o x im id a d e s  d e  l o s  a r r e c ife s  Perrins 
en la  i s l a  Yeu ( v é a s e  Aviso núm. 35 de 4886). •

Situación dada: 46' 43' 52" N. y 3o 46' 40" E.

Cartas números 51 y 470 de la sección II.

Canadá,.
C a m b i o  df , s i t u a c i ó n  d e l  f a r o  d e  la  i s l a  Ch a ñ e . (A. a. Ar., 

número 38/199. P arís , 1886.) El faro tíe la isla Grane se apagó 
el 4.° de Junio de 4885 y  se ha encendido otro próximo al ex
trem o del muelle nuevo, 37 metros más próximo al canal.

La luz es fija llanca  como la anterior, está elevada 44“ ,3 
sobre la pleamar y es visible á 42 millas en todo el horizonte.

Torre cuadrangular de m adera pintada de Manco, con 
44“ ,6 de altura; la casa del guarda está en tierra  cerca del 
muelle.

Situación dada: 47® 3' N. y 64* 9.(Y 6" O.
Se ha destruido el ant.guo faro y los edificios próximos.

L u c e s  d e  e n f il a c ió n  e n  l a  S a g r a d a  F a m il ia , S a n  P ed r o  
y  e l  A n g e l  d e  l a  G u a r d a , (cfnal N. de OrJeans, río San Lo-- 
renzo). {A. a. JS., núm . 38/200. París, 4886.) El 20 de Octubre 
de 4885 se- han encendido los tres grupos de luces siguientes, 
en la ct sta N. de la isla Orleans, para guiar en el canal que 
conduce al N. tíe ella.

4.* E n  l a  S a g r a d a  F a m il ia : 2  luces fijas Mancas. La ante
rior en la orilla, cerca de un molino de piedra al lado S. del 
canal con 4 5 “ ,2  de elevación sobre el m ar y visible á  4 2  m i
llas. Asta con caseta. A parato dióptrico.

Situación dan a: 46° 58' N. y 64* 46' 36" O.
La luz posterior á 840 metros al N. 52° E. de la precedente 

está en la cima de una colina á 0‘25 millas al 80 .de la iglesia; 
está elevada sobre la pleamar 33“  ,5 y es visible á 46 millas. 
Faro cuadrangular Manco de 7 metros de altura con techo 
rojo. Aparato catóptrico.

Enfilando estas dos luces, se pasa por los mayores fondos, 
salvando todos los bancos, desde el punto de encuentro con la 
enfilación de las luces de San Pedro delante de los pequeños 
islotes, hasta la enfilación de las luces del Ángel de la Guarda, 
delante de la boya negra de la punta Pabellón.

2.® E n  S a n  P e d r o : 2 luces fijas llancas. La anterior al 
lado S. del canal en su parte más estrecha, elevada 6“  ,4 sobre 
el m ar y visible á 9 millas

Construcción cuadrangular de madera pintada de Manco 
con techo rojo, de 7 metros dü altura. Aparato catóptrico.

Situación dada: 46’ 55' 45" N. y 64° 50' 42" O.
La posterior á 465 metros al S. 44° O. de la precedente, ele

vada 45“ 2 sobre el m ar y visible á 42 millas. A sta  de 45 me
tros de altura, caseta blanca. Aparato dióptrico.

Enfilando estas dos luces, se s¡ lvan todos los b f  jos desde el 
centro del canal enfrente de la entrada del de la Sagrada F a 
milia hasta  la enfilación de las luces de la Sagrada Familia.

3.® • E n e l  d e l  A n g e l  d e  l a  G u a r d a : 2  luces fijas Mancas 
en la bajada de las cascadas de Montmorency. La anterior en 
la punta, elevada 6“ ,4 sobre la pleamar y visible á 9 millas. 
Faro de madera cúadrangular, Manco, con techo rojo, de 7 me
tros de alto. Aparato catóptrico.

Situación: 46® 53' 50" N. y 64° 55' 31" O.
La posterior sobre la colina á 400 metros al S. 26° O. de la
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anterior, elevada 10 metros sobre la pleamar y visible á 11 m i
llas. Faro rectangular, blanco, de madera, de 6“ ,4 de elevación, 
con techo rojo, , t ,

Enfilando estas dos luces, se salvan todos los peligros, desde 
la  enfilación de las luces de la Sagrada Familia hasta la unión 
del canal de Orleans con el del Sur (Ship Channel) enfrente de 
la  punta O. de la isla Orleans.

N o t a .  Estos tres paros de luces de enfilación, combinadas 
con las boyas, ¿hacen pasar por ios mayores fondos del canal 
de Orleans, desde Santa Ana hasta el extremo Ó. del canal. ■ 
Estas luces no son visibles más que en un pequeño espacio an
gular á cada lado de la enfiiación.

Carta núm. 214 de la sección I.
Madrid 23 de Marzo de 1886.»»El Director, L a s  M ju v r ta  

BIS A r c r .

In sp e c c ió n  d e l c u e r p o  y  s e rv ic io s  d e  S a n id a d .' 
d e  la  A rm a d a .

Los señores opositores al ingreso en el cuerpo de Sanidad 
d é la  Armada se servirán presen u rce  eii esta ̂ la  speceióa el 
día 21 del actual, á l&s tres d© la tardo, para sufrir ©1.recono
cimiento facultativo que dispone 3a eoiidicióii 4-.* del a rt. $ .\ 
capítulo 4.® del reglamento para Ja» oposiciones aprobado por 

• S, M. en 27 de Febrero ultimo.
Los que por caler medid u otra e aje na ú su voluntad 

no pudiesen asistir este: día pasarán avi^oo. orí una mentí) m a
nifestándola, y debidamente joati Osada solo» señalará día a n 
tes de empezar les rjeretaios.

Madrid 14 de A la i  ri flW R^Rt Inspector general, Juan 
Jcsé Biondi.

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
SECCION PRIMERA

Relación ie  ¡os expedita tes cuyo estado dele ser notificado á 
¡os -respettivos interesados, y que por ignorarse el domicilio 
de éstos se publica en la C a c e t a  en cumplimiento y para los 
efectos de la Uy dé 19 de Julio de 4369 é instrucción para su 
ejecución. ■

n e g o c i a d o  4.®
Expediente núm. 94 recs.—Promovido per D. Manuel Ochoa 

Díaz, apoderado de Doña Francisca Gómez, hija y heredera 
de D. Francisco Gómez, sobre conversión de dos extractos de 
inscripción números 814 y 816. En aicum en fiscal ríe 22 de 
Agosto de 1863 se reconoce á la reclamante con derecho á la 
tercera parte del capital é intereses ríe las citadas inscripcio
nes. Lo que se publica para conocimiento drí los interesados, 
señalándoles el plazo de seis meses, bajo la pena de caducidad, 
para justificar la personalidad y existencia de la acreedora ó 
el derecho de sus caus&habieutes.

Idem núm. 1.614.—Promovido por I). Juan Bautista BslL- 
vest r, á nombre del clero ríe la iglesia parroquial'de San Mar
tín  do la ciudad de Valencia, sobre abono de intereses de varios 
créditos. En dictamen fiscal de 1.® de Mayo de 1871 se exigió 
la presentación de una certificación del Prelado que acredite 
quiénes son los individuos que componen el Cabildo de Curas 
ríe la citada parroquia], cuya mayoría deberá otorgar poder en 
forma para cobrar los intereses que se reclaman. Lo que se 
hace público para conocimiento de los interesados, quienes de
berán presentar ios justificantes en ei término de seis meses.

Madrid 43 de Abril de 1886.==Eí Subdirector primero, En
rique de Linaceros.—V.® RA==El bimotor general, Retes.

SECCIÓN PRIMERA
Relación de ¡os créditos de los ramos que-  a Continuación se e x 

presan que han sido declarados caducados por acuernaos de 
esta Dirección general, recaídos en los fechas que se dirán , 
ó por Reales frdenes que los confirman, con expresión del 
acreedor primitivo, personas que han promovido el expedien- 
te, procedencia del crédito, su importe y causa de la caduci
dad, cuyos acuerdos se publican en cumplimiento de la ley de 
49 de Julio de 1869, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y 
Real decreto de 12 de Abril de 1881.

NEGOCIADO 3.®

Deuda del personal.
Expediento núm. 11.444.-~D,. Francisco Amador, Presbítero 

. secularizado tí el convenio de Osuna, provincia río Sevilla. Saldo 
42,861 re. 66 céntimos: reclamante D. Manuel Carabán Seoane. 
Caducado por la Dirección general en 24 ó el corriente mes de 
Marzo por no Im berso cumplido con lo que se dispone por el 
.artículo 3.®"de la ley de 19 ríe Julio de 1869, y el 21 de la ríe 
igual mes de 1876

Idem, núm. 12.229.—D. Marcos Pérez, soldado retirado, pro
vincia de Granada. Saldo 1.818 rs. 62 céntimos: reclamante no 
consta. Caducado por la Dirección general en 18 del corriente 
mes de Marzo per no haberse eump.ido con Jo que se dispone 

' por el ari* 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.
Idem núm. 14.353,—Doña María Ralla, pensionista de gra

tín provincia de Zaragoza Saldo que existía á favor de ja 
a creed ore, deducida la de una compensación, 4 436 rs. 56 cén
tim os: reclamante no consta. Caducado por Ja Dirección en 24 
del corriente mes de Marzo per no faabene cumplido con lo que 
se dispone por el u rL 33 do Ja ley do. 19 ae Julio de 1869.

Idem, núm. 15.901.—D. Pedro Víctor y Pie, Fiscal que fué- 
del Juzgado de Hacienda en Cádk, provincia de id. Saldo 4.958 
reales 65 céntimos: rrclaunriU' no cor.sU. C 'ducado per la Di
rección general en lf!¡ dd ¡tai N eo  te mas de Marzo por no haber
se cumplido con. je que so tí ñ  pone por el a n . 13 de la lev de 19 
de Julio de 1869. J

, n e g o c i a d o  4.®

Expediente núm. 71.—Redam ante D. Manuel Anduaga, 
apoderado del Sr. Marqués cb VaidefJores; acreedor primitivo 
D. Juan Benítez de Tena. Lámina a rítí pínula corriente al 5 
por 100 no negociable, números 35,,682 y 35 679,, de rs. vn. de 
capital 6.041*13 v 6.000 respectivam ente Caducado t í  capital y 
todos los intereses por acuerdo de ent% Dirección de 27 del 
actual.

Idem núm. 9 4 — Promovido por D. Manuel Ochoa Díaz, apo
derado de Doña Francisca Gómez, hija y heredera de I)„ Fran
cisco Gómez. Por acuerdo de esta Dirección de 31 del actual se 
caducaron el capital é intereses de dos tercera® partes de los 
extractos de inscripción, números 814 y 815.

Idem núm. 550;—Reclamante D. Protasio Sáinz, apoderado 
y habilitado judicial de la testam entaría de la Excuia. señora

Condesa de Torralba y T&lavera; acreedor primitivo la Con
desa de Torralba y ia lavera. Extracto de inscripción a! 5 
por 100, núm. 782, de capital rs. vn. 109 300. Caducado capital 
é intereses ñor acuerdo de este centro de la misma fecha.

Madrid 13 de Abril da 4836.«Ei Subdirector primero, E n 
rique de Lm&cercs,=V,e B.“—El Director general, Retc-¿.

J u n ta  d a  Clase» p a s iv a s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
■Junta durante la segunda quincena del mes de Febrero 
último*

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D, José Pérez y Jiménez, clasificado en concepto de Jubilado 
con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 10X00 que le sirve de regulador, y por reunir 36 
años, 8 meses y '22 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por Ja suprimiría Junta de la Deuda públi
ca con fecha 4 de Agosto de 1877 Je fueron reconocidos en con
cepto de cesante 25 años, un mes y 23 días ; Mag straclo de la 
Audiencia de Albacete 2 año o, un mes y 4 días, y Priscal de ja 
Audiencia de Las Palmas un año, 5 me¿es y 25 días, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años,

D. Antonio del Castillo y Fernández, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de .000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por re 
unir 37 años, 8 meses y 6 días Se servicios. Extracto de los m is
mos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones 
civiles con fecha 30 de Julio cíe 1881 le fueron reconocidos en 
concepto de cesante 33 años, 7 meses y 15 días; Delegado de 
Hacienda de la provincia de Badajoz un año, 6 meses y 14 
días; ídem do les provincias tíe Ciudad Real y Albacete 2 años 
y 15 días, y Administrador de Hacienda de la ultima provin
cia 6 meses y 21 días.

D. Luis ¿rs te barí y Garrido, clasificado en concepto de ju 
bilado con el hacer anual cié 4.800 pesetas, cuatro quintas p ar
tes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
39 años, 7 meses y 28 días de servicios. Extracto de Jos.m is
mos; Escribiente cuarto y duodécimo de la clase de t roeros y 
cuartos del Ministerio de la Gobernación 9 meses y 49.días; 
Escribiente de la clase de terceros de la Secretaría del M inis
terio de Comercio, Instrucción y Obras públicas 2 meses ; E s
cribiente octavo de ia clase de segundos de la misma Secreta
ría 4 años, 7 meses y 18 días ; Escribiente - riel Ministerio de 
Gracia y Justicia 11 años, 3 meses y 11 días; Oficial del A rchi
vo del mismo Ministerio 8 años, 7 meses y 18 ¡lias; Jefe de Ne
gociado de tercera clase, Oíioml primero del mismo Archivo 2 
años, 4 meses y 11 días; Auxiliar de la c ase de quintos déla  
Secretaría del citado Ministerio 5 meses y 26 oías; J¿lb de Ne
gociado de tercera ciase, Oficial segundo dex Archivo de id. 4 
añes, 8 meses y 19 días ; Oficial plumero Jefe de Negociado de 
segunda ciase de id. 4 años, 7 meses y 23 días, y Jtíh de Nego
ciado de primera clase, Oficial primero de id. 2 años, 4 me
ses y 8 días.

D. José Fabro y Girad, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.800 pesetas* cuatro quintas partes del 
sueldo de 3.600 que le sirve ríe regulador, y por reunir 39 años, 
10 meses y 14 días de servicios. Extracto ae los mismos: Me
ritorio séptimo de la Dirección de la Caja nacional de Amor
tización un año, 10 meses y 13 días; Escribiente duodécimo de 
ídem 2 años, 4 meses y 27 días; Escribiente décimo de la ciase 
de segundos de la Direceión general de la Deuda pública 2 años, 
2 meses y 29 días; Escribiente de ia clase de primeros de id. 
4 meses y 8 días; ídem de la Dirección general de Aduanas 4 
años, 5 meses y 21 días; Oficial séptimo, primero, tercero y 
segundo de las Aduanas de B*reclona, Tarragona, Málaga y 
Alicante 7 años, 8 meses y 20 días; Oficial sexto y segundo de 
la Administración fie Hacienda de Barcelona un año y  4 dias; 
Oficial tercero, cuarto, segundo y tercero de Hacienda públi
ca 8 años y un día, y Oficial primero y segundo de las Adua
nas de Alicante y Málaga 1/1 años, 9 metes y 11 días.

D. Antonio Trujillo y Sánchez, clasificado en concepto de 
jubilado como Juez de primera in* tanda de término del d is
trito  de San Beltráa de Barcelona y con el haber anual de 
3.3G0 pesetas, tres quintas partes dei sueldo de 5 5CG que Je 
sirve ríe reguiador, y por reunir 84 año® y 5 meses de servi
cios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la su
primida Junta de Clases pasivas con fecha 1.® oe Abril de 1868 
le fueron reconocidos en concepto *jk cesante 26 años y 5 m e
ses, y  se ie abonan por razón de carrera 8 .

D. Marmol G&reía Murcian-/, oU tífica do en concepto de j u 
bilado con t i  habtr anual Cr 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por r e 
unir 35 años y 2 meses de servicios. Extracto de los mismos: 
Ordenanza de tercera c ase de líneas telegráficas 2 años, 11 
meses y 7 días; Terrero de tercera cíase tíe líneas .telegráficas 
4 años, 9 meses y 15 días; Telegrafista tercero, segundo y pri
mero de líneas electro-telegráficas i 3 años, 11 meses y 4 d u s ; 
Oficial primero de Estación del cuerpo de Telégrafos 3 arios, nn 
raes y 8 días; Jefe de Estación de id. 6 años, 11 meses y 26 
días, y Subdirector de Sección cíe segunda y primera clase de 
ídem 3 anos y 5 meses.

D. Juan José Reymundo y Alarcón, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber amiH de 800 pesetas, tíos quintas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por r e 
unir 20 años, 2 meses y 18 días do servicios. Extracto de los 
mismos: Agregado á la Sección especial croada en la Dirección 
general de Contabilidad y Auxiliar de ia misma Dirección, no 
ie le abonan por no ser destinos ríe planta ni haber disfrutado 
sueldo del Estado; Aspirante á Oficial de segunda V aso de 
dicha Dirección 2 años, 8 meses y 12 días; Aspirante a Oficial 
de primera clase de id. 4 años, un mes y 9 díks, y O ríela! de 
auínta y cuarta cíase de Hacienda pública 13 años, 4 meses y 
27 días,

D. Luis Marios y Potestad, rehabilitado en concepto de ce
sante con el haber anual de 7.503 pesetas que en el mismo con 
cepto le fué ya declarado por hi suprimida Junta de- Pensiones 
.civiles en sesión de 4,® de Junio oe 1881, y por peurfir 40 años, 
6 meses y 29 días Ce servicio». E xtracto de los mismos: le 
fueron reconocidos en dicha señón 3 i años, 6 meses y 2 3 d h s , 
y Consejero de Estado 2 años y 6 días. -

D. Juan de la Concha Castañeda, clasificado en concepto de 
cesante con ei haber pasivo de 7.500 pesetas, m itad del sueldo 
de 15.000 que11 o sirve de regulador, y por reunir 24 años,.2 me
ses y 16 días de servicios. Extracto ríe los mismos: en sesión 
celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles con 
fecha 41 de Mayo de 1881 le fueron reconocidos 22 años, 2 me
ses y 10 días, y Consejero de Pistado 2 años y 6 días.

D, Francisco R,nbio y Pablo, rehabilitado en concepto *de 
cesante con el haber anual de 7.500 pesetas, que ie fue declara
do por la-suprimida Junta de Pensiones civileq en sesión de 5 
de Noviembre de 1881, y por reunir 25 años, 4 meses y 12 días 
de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos 
en dicha sesión 23 años, 4 meses y 6 meses, y Consejero de 
Estado 2 años y 6 días.

D. Manuel Magaz y Jaime, rehabilitado en .concepto.de ce
sante con el haber anual de 3.900 pesetas que le fué concedido 
por la suprimida Junta de Clases pasivas en sesión de 16 de 
Marzo de 1867, y por reunir 28 años y un día de servicios. E x 
tracto de los mismos: le fueron reconocidos por la suprim ida 
Jun ta de Pensiones civiles en sesión de 4.® de Junio de 1881 26 
años, 9 meses y 6 días; Interventor de Hacienda de la provin
cia de Granada 15 días; Jefe de Negociado de prim era clase,-en 
comisión, de la Dirección general de la Deuda pública 2 meses 
y 23 días, y Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda 
11 meses y 17 días.

D. Manuel Cadórniga y Canóniga, rehabilitado en concepto 
de cesante con el haber anual de 2.000 pesetas que le fué ya 
declarado por la Junta de Clases pasivas en t esión de 29 de 
Abril de 1885, y por reunir 24 años, 6 meses y 18 días de ser
vicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en dicha 
sesión 24 años, 3 rrme.s y 20 días, y Secretario del Gobierno 
civil de Gerona 2 meses y 28 días.

D. Luís Bolívar y Fernández, clasificado en concepto .de 
cesante coa el haber anual de 1.75G pesetas, m itad del sueldo 
de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 23 años, jun 
mes y 21 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la suprimida Junta áe Pensiones civiles con. fe
cha 24 de Agosto ríe 1881 le fueron reconocidos 24 años, 8 me
ses y 5 días, y Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario 
del Gobierno civil de Cáceres 5 meses y 46 días.

D. José Celestino Mayrnón, clasificado en concepto de ce
sante sin derecho á señalamiento, de haber-pasivo por no r e 
unir el mínimum de 15 años de servicios que para ei efecto' 
exige la F/y. Se le reconocen 6 años y  2o dLs. Extracto do los 
mismos: Capataz de la briga/U de acémilas del Ejército del 
Centro 3 años, 10 meses y 9 días; Administrador principal de 
Ventas de bienes nacionales de ia provine a de Zaragoza, Co
misionado interino do Propiedades v Derechos del Estado de 
la misma provincia, Comisionado Investigador de bienes n a 
cionales de id., no se le abonan estos servicios por no reunir 
todos* ios requisitos que para ei efecto exige tí art. 6,°, regla 1.a, 
del decreto ley de 22 de Octubre ríe 4868, y Tesorero de H a
cienda de la * provincia de Zaragoza 2 años, 2 meses y 46 
días.

D. Ramón Cortés y  Vilíoclas, clasificado en concepto do ce
sante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por la m is
ma razón que el anterior. Se le reconocen 40 años, 5 rneses y 
25 días de servicios. Extracto de los mismos: Auxiliar de la 
Teneduría de libros de la Intendencia general de Ja Real Gasa 
y Patrimonio 5 meses y 46 dízs; Oficial Auxiliar de la Secre
taría de la misma Intendencia 2 años, 8 meses y 24 días; Ofi
cial de la Administración general ds í& Real Casa 3 meses y 2o 
días; Oficial Auxiliar de la rnb-ma A dm inktracm ñ general 3 
años, 11 meses y 12 días; Auxiliar de la Secretaría, general de 
la Mayordomía mayor de S. iVí. 9 meses y 29 días; A u x i l i a r  de 
J.a Caja de la misma Mayordomía 2 meses y 27 días; Auxiliar 
de la Secretaría general de la Mayordomía mayor de S. M. 4 
meses y 3 d ía s  ídem de la Secretaría del Patrim onio que fue 
de la Corens 3 meses, y Oficial de la clase de terceros d e j a  
Dirección general del Patrim onio que fué de la Corona un año, 
4 meses y 9 días.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

i
B an co  E s p a ñ o l F il ip in o .

Estado 376.° de las cuentas en 39 de Enero de 1886.
Folios Pesos fuertes.
 -----------------  ‘CUENTAS DEUDORAS -

44 Casa del Banco: su valor actual..........  10.749*60
45 Menaje: su valor en la actualidad.......... 4.446*46
46 Documentos descontados de la Caja de

Depósitos: 2 í5 ............ ........................... 572.232*83
47 Pagarés descontados: 132 pagarés........   482.788*93
48 Préstamos sobre fincas: per 24 escr itu ras 231.800
49 Idem sobre buques: 6 id ............................ 60.800
50 Idem' sobre alhajas: 6 pagarés   -------- -25 070
52 Banco Hispano70oloniaí de B arcelona.. 444.453*73
53 Banco de España en M adrid.. 115.507*52
54 Valoresen suspenso: pendientes de cobro. 14.031*65 ,
55 Partidas en suspenso..............  2.121*90
56 Valores á cobrar: por cuatro documentos

de la Caja de Depósitos......................    4.320
57 A lhajas: valor de dos depósitos.............  2.558
58 Sres. Zulueta y Compañía, de Londres:

deben libras esterlinas 44-41-0.- 55*75
73 Gastos desde 1.® de este m es. . . . . . . . - 1.102*26 -
r-n t Existencia en metálico   3.679.700*33

te so ro . { i dem en b ille te s ........................  7.075

B;358.183‘76

CUENTAS ACREEDORAS

59 C apital: 3.000 acciones emitidas, de pe
sos 200 ................    600.000

60 Fondo de reserva: el 40 por 100 del ca
p ita l.......................     60.000

61 Billetes en Caja: 222, su v a lo r................ . 7.075
62 Idem en circulación: 38.130, su valor  1.115.725 .
63 Ganancias y pérdidas: beneficios desde 4.®

de este me s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.707 08 •
64 Depósitos: 114, con..................     ’ 274 870*84
65 Cuentas corrientes: 266, c on . . . . __, . . .  2.742.554*86 *
66 Libramientos aceptados: 49, por valor

d e . .   ........................   394.656*78
67 Giros sobre España: por letras giradas.. 152.586*32
68 Premios y daños: saldo de esta cuenta.. 4.325*26
69 Dividendos atrasados: pendientes del

28.° al 63.° dividendo   . 5.576*24
70 D. José Fernández B edoya.. .   ........ ; . .  4.320
74 D. Francisco de Iriarte: saldo á su favor. 42*43
72 Prim a de las nuevas acciones: resto por

pagar.......................................................... 4*62
76 64,° dividendo: pendientes del actual di

videndo  .......... ......— 20. 325
77 Gasto de administración: pendientes».... 450*36

5.355.183*76
,v

Manila 30 de Enero de !886.=E1 Tenedor de libros, J. de 
B a rrió seV .°  B.®==E1 Director de turno, José Rocha.
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M I N I S T E R I O  R E  L A  G U E R R A

Consejo de REndenciones y Enganches militares.— Junta calificadora de aspirantes á desliaos civiles.
R e l a c i ó n  d e  l o s  d e s t i n o s  v a c a n t e s  e n  e l  m e s  d e  M a r z o ,  l o s  m a l e s  s e  p r o v e e r á n  m a n d o  t e r m i n e  e l  p e r i o d o  e l e c t o r a l ,  s e g ú n  a c u e r d o  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,  a s i  c o m o  

d o s  d e  l a  r e l a c i ó n  p u b l i c a d a  e l  m e s  p r ó x i m o  p a s a d o .

D E P E N D E N C I A  Ó  S E R V IC IO

C
ategoría...

C L A S E  D E  D E S T IN O SUELDO
GRATIFICACIONES 

y demás ventajas. FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES.

Gobierno civil de V&lladolid *0 ,®........................ ...o.» . • •.

MiniaiC'pio de Hacienda..................... ... ................................. . . . . . .
Delegación de Hacienda <k$d& Corana... . . . . . ........................
Jdena de^am qra................... .................. ....................... .................. .
Direceaón^eneral dei Teso-?©.- ........... , .................................

Idem da Ajá&anas.. . . . . . . . .  . ...7, . . . . . . . .  «.o... . . . ..................... .. -

Interv-eüéiéfiode Hacienda de íEaaragoza .. . * ..........................
Delegación M  Hacienda de Córdoba . . . .  . ............... .............

.

IKiepceión /Is Aduana®.,,.^ „ ............................ .. . .

4.a 
/ 3.a 
( 2.a 
1 2.a
/ 2 , A 

)  3.a
f 2.a 
V 2 . a 

3.a 
3.a 
3.a 
2 a

(  3‘a

!  a *
i
\ 2 . a 

2 a 
3.a 

/ 2.a1
3.a
3.a
1 /

> 1.a 
2.a

Agente de Orden publico de tercera.............
- Oficial, sección Ouerat .̂SL..............*............
Auxiliar de id. id .................................................
Idem tercero de id. id ..................... ..................
Idem de Secretaría............................................

■ Gíici&í, Dirección CarreterAs*..........................
Idem ..tercero, Cuentas municipales................
Auxiliar, sección Agricultura.........................
Pací iCeasumos, Vélea Málaga..........................
¡Subalterno de M cil.d..........................................
Idtm de jJ>. ebla de Sanabria................... ..
Áspir&níe de primera. ................ ..............
Idem de Aldea del Obispo.............. ..
Escribiente quinto, Barcelona.........................
Interventor en Ceuta.........................................
Pesador primero en Alicante............... .
Administrador en V iilajoyosa.. . . . . . .  ,
Aspirante d e  segunda.....................................
Subalterno de Priego.. . . . . . .  . . . . .
Escribiente om&vo en Port-Bou.............. ..
Portero de salida, Barcelona.....................
Aspirante segundo en la D irección .. . . . . .  .
Escribiente segundo en Irún ............................
Marchamado? primero en Irún...................  .
Pesador íexto en Barcelona...............
Interventor en San Sebastián de la Gomera.
Idem en Val verde................................................
Pesador primero, Depósito comercia), Bar

celona........ .................................
Idem segundo, en el id. id ............................
Aspirante segundo en Valencia.......................

730
4.730

875
999

4.500 
4.300
4.500 
4 .£30
4.500
4.250
4.000
1.250
1.500
4.000 
4. £30
4.000 
■1.250
4.000
4.250
4.000
4.000
4.000 
4.£50
4.250 
4/250
4.250
4.250

4.250
4.000 
i  .000

w
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»
w
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9
»
9
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»
»
»

»
»

u

^dtófiistración  de Propiedades é Impuestos. ......... ....
•

Delegación de Hacienda de Córdoba . . . . . . . ............... ............ .... (

Tn7j.T»rlr4 dp níMiYipra instancia, fie la Carolina.. . . . . . . . . . . . . . . .

4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
* ■ '  1.a 
1.a' 

f 4.a 
4.a 
4.a 

l 4.a 
4 /

Tres estancos en la capital.............................
Dos id. en Bélmez................................
Estanco de Almodóvar del R ío.......................„
Idem de Villaralfc*.. ....................................
Idem de Duque................................................
Idem de Doña Uencía.. *................. ..............
Idem de Palma del R ío .. ....................
Idem de id. id ................... ..
Idem de Fuerne Palmera. ................................
Idem de M ontalván..............................
Dos id. en La R am bla ............
Ocho id. en Aguilnr . . . . . . . . .  ,r .
Dos id. en P ozob lsn co................................. '
Dos id. en Añoso.. . . . . . . .  . . .
Estanco de V ic o . . . ................... ..
Tres id. de Hiño]osa____/ . ............................
Tres id. en BeiaJiAzar.. . . . ..... 
A lgu acil;'........................ ........................ ..

Premio.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem._ _  Id^n.—

480
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9
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»
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Derechos por din eren-

9
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9
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»
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»
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l>
»
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»
»
U

»
1)

w>
#
9
í>
»
9
9
3)
»

»

»

»

Gobierno civil de Grar ada........ . . . . . . ............ . . . . .......... ..
Idem de Zaragoza........ ................ . . . . . . . .......... .................. .. j
Idem de Canarias................................................................................. ..

4.a 
f d ‘
I *.a

4.a' ' - .

Cinco Agentes Orden público.i.................
Un id ,id ........ .................. ...............................
Cuatro id. i d . .................. ...........................
Inspector Orden público de tercera .. . . . . . .

750
750
750

4.300

vvjjv/w pul U i (i h vil
ci?.s.. . .  r .

n
))
»

»
»
»

)>
)>
P
>,

Servicio de Correos de i d . . . ................... ..................................... *. *
, 4.a

4.a
4.a
4.a

í 1 >

i
> 4 /  
k 4.a 

4.a 
4.a
4.a

i ^  '
4.a
4.a
4.a
4.*
4 /
4.a

1 ’d*a
L a
4.a

■■ V
’4.a 

1 4.a 
4.a 
4.a 
4 . a 

4 . a 
4.a 

' 4 /
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
2 a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
3.a 

1 3.a 
■ 3.a 

3.a ,  
3.a
a a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

Cartería Santa Ursula.......... ................ ....
Idem de Vitoria ..................................
ídem de Tarácente................ .........................
Icern de Candelaria.-.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Peón cam inero................................................
Idem Capataz.....................................................
Estanco callo cíe] Heroísmo................. ............
Idem de Vista de la Ahiiunia.....................
Idem'de Diva de Egea de los Caballeros... .
Idem de Baldóraa................. ..
Idem de Bermias.............................................. ..
Idem de Pigueña..............................
Idem de Salas, núm. 3.......... ........................
Idem de id., núm. 4.............. ......................
Idem de Cornellans, núm. 20.. .....................
Idem de id., núm. 4 9 . . . ....................................
Idem de Godón, núm. 40...................................
Idem de Villar, núm. 4 9 ........... .......... , .* . . . .
Tres id. en Muros............................................. ..
Estanco de B r id o ........................> „ ................
Idem de V illagón......... ...................... ...............
Idem de Cuerigo.......................................... ..
Idem de Oáscmeros................................... ..
Idem de Borní a de Cabezón.................
Idem de Pola de L en a .............................. ..
Idem de Frcelia .., . , ..........................................
Idem de Paraco.................... ...............................
ídem de‘ Veguellina...................................... ..
Idem de Mal vedo................................................
Idem de Vega del Jugo.......... . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Viuavedille. ........................................
Idem de Molics de Puig, tres............ ..............
Idem de Cabrera de M&taró.............................
Idem de San Feiiú deLlobregat.....................
Idem Huerto de San Beltrán, capital... . . . .
Idem de Masías de Vol regá .., . . . . ' ...............
Tres Interventores de consumos.....................
Cabo de id..................................... ....................
Dos vigilantes de primera.................................
Cinco id. de segunda.....................f .................. ..
Estanco de -Toríosa, núm. 4 ...................
Dos peones camineros........ .................... ..
Estanco de Terrateix..........................................
Idem de Alfarrasi................................................
Idem de Teulada......................................
Oficial quinto en Guadalajara..........................
Idem en Pamplona..............................................
Idem en M u rcia ,...........................................
Idem id . . . . . . . .  .................................................
Oficial qu in to......................................................
Idem id ............................. .............................. ..
Tres id, i 1 . . ................................................ ..
Idem id ................. .................... .....................
I d e m íd . , . . ............. .............................................
Idem i d . ..................... .............. .............................
I d e m í d . . . . . . . . . . . ..............................

450 
450 ' 450
4 00 .
730 
824 23 

Premie. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idíin. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
4.250 
4.000 

875 
750 

Premio;
730

Premio.
Idem.
ídem.
4.500
4.500
4.500
4.500
4.500
1.500
1.500
4.500
4.500
4.500
4.500
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9
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9»
9
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í)»I»’
9
9

9 ■' 

9

9

Idem de Obras públicas de B u rgos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j

Dvegación de Hacienda ác Zaragoza. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

Idem d e  Oviedo. . . . . . . .. . . . . . . . . . . (

Idem de Barcelona., . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . j

Idem de T arragona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  |
Servicio de Obras públicas de Guadalajára.. .. . , .............. . . . . .
Delegación de Hacienda de Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j
Idem de Alicante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección de Propiedades ¿ Im puestos.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j
Tesorería de Hacienda de Logroño.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección general de la Deuda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Propiedades.. . . . . . .  •. •.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Administración de Propiedades de C ádiz,. . . . . . . . . . . . .
Idem de Cáeeres.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ ....
Idem de Contribuciones y  Retítas de A lava . . . . . . . . . . . . . . . . .
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D E P E N D E N C IA  6  S E R V IC IO  |  C L A S E  D E  D E S T IN O  SUELDO y demás ventajas. FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

Administración de Contribuciones y Rentas de Valencia..........  3.a Oficial quinto.................................................. . 1.500 » »• »
Idem de Guipuzeca.................., ................. , ................................... 3.a Idem id ..........* ................................ ................  d.500 » » »

Idem de V a llado lid .................... ...................................................  3.a Idem i d . . . . . .....................................................  1.500 » » »
Idem de Propiedades de C ád iz....................................................... 3.a Idem id ............................................................... 1.500 » » »

Idem de Pamplona............................................................................  3.a Idem id ............................................................ y 1.500 . » » »

Idem de Contribuciones y  Rentas de Badajos....................... 3.a . Idem id .................................  ................ .......  1.500 » » «
Idem de Barcelona........................... . . . . . . . . . . ............................. 3.a Idem id ....................................................... 1.500 * » »

Idem de Salamanca..................................... .......................*...........  3.a Idem id ..................................... .........................  1.500 » » »

Idem de Barcelona...............................0. . . ..................................... 3.a Idem id ....................... ................... ..................  1.500 » » a

Idem de Málaga............ ....................... . . . ....................... * .........  3.a Idem id ............................................................  1.500 >* » »
Idem de Propiedades de Falencia....... ............. . ...........................  3.a Idem id . .................................................. . 1.500 » » »
Dirección gener'al de id. de id ........................... .................... • 3.a Idem i d . . * ........................... ............................... 1.500 >» » ”
Administración de Propiedades de Orense...................................  3 a Idem i d . ................................................. . 1.500 » » »

Idem de Contribuciones y Rentas de O rense..............................  3.a Idem id .................................................... .........  1.500 » }> »
Delegación de Hacienda pública de C órdoba.............................  J \ \  E s^nco de U  capital, núm. ...................... Prem io.

& 1 i  1.a Idem en Aldea de Zaoateros...........................  Idem. » » *
Idem id. id. de Rérida. . _ . .............................................................. a a ^  Pnns t-.-nm A Tdp.rn » » »

Servicio general de Obras pública?....... .........................................

3.a Escribiente primero en Córdoba....................  1.5C0 » » *
3.a Idem id en L é r id a .. ......................................... 1.500 » »  }>
3 a Idem segundo en Alm ería •» 1.250 • » »

Administración de Consumes de Teruel.......................................

Delegación.de Hacienda de V izcaya .............................................
Ayuntamiento de Molledo (Santander)........... ........................
Idem de Granada......................... ............... .................. . . , ...........

Ayuntamiento de Granada (Ronda de Carnes)............................

Idem id. (Vigilancia nocturna)..................................... ................
Idem id. (Cementerios)....................................................................

Delegación de KaeRnaa pública de M álaga................................'. i

Ayuntamiento de Madrid................... .............................................

Ayuntamiento de B rihuega.. ................................ * .............. \

3.a Idem id. en A v i la . ...........................................  1.250 , ■ , » . * . M
3.a Idem id. <-n M álaga...................................... .. 1.250
2.a Vista aíora'dcr............................................ .. 1.000 Participación en las

multas. » »
1.* Estanco rúm. 5 de B ilbao............................. Prem io. » » »
2.a Secretario....................................... ............. . 009 » » »
1.a Dgs guardias municipales..............................  730 >» . »  *
1.a Dos Guardas............. *...................................... 730 >» » »
1.a Guardia de aguas................  .......................... 540 » » »
1.a Celador de ciistrno..........................................  730 » » • »
1.a Sepulturero........................................... ..........  730 » ■ » »
1.a Dos Cabos primeros de Consumos................  .1.250 » »  »
1.a Tres id. segundos de id . ................... 1.000 » » »
1.a Once dependientes de orimera de id .............. 875 >* » »
l . ft Doce id. de segunda de id ........................... , .  750 » » »
3.a Tres Inspectores de policía urbana................ 1.500 » »  *»
1.a Veintidós Guardias de id. id ...........................  995 » » »
3.a Aforador de Consumos.................................... 1.500 » » »
1.a Interventor de id .............................................  874 » » - »

i 1.a Aux iliar de i d . .................................................. 638*75 » » »
1 1.a Cabo de i d . . . . . . . . .......................................... 638*75
J 1.a Cuatro Guardas de id ....................... 547*50 » » »

1.a Guarda del P rado.............................................  456*25 » » » .
\ 1.a Voz púb lica ............................. .........................  91*25 » » »
j 1.a Cabo de Serenos...............................................  456 2o » » »
f 1.a Sereno................................. ...............................  45625 » « »

1.a Escribiente dol Ayuntam iento............... . 547*25 » » . »
.1/ AlguaciJ d e íd ....................................... 456*25 » » »

A * A íivili;'!? -ípr/iprn ííp I-i Spooínn í % » »
Delegación de Hacienda pública tic H u e iva ............................... -

A» />. UAllJtti ! CJ vC] U C/ ĵ .v Ot-L/OlwiJL vé-ly K.J { i v i.i ido • • m

1.a Estanco de Paterna del Campo...................... Prem io. * » »
1.a V igilante de Consumos..................................  750 » » »
1.a Adm inistrador hijuela hospitalaria dé C a b ra '• 1000 » '2.500 »
3.a Aspirante ae segunda.................. .................... 1.G60 • - »  » »
1.a S ecreta rio .................................................. » » » »
d.a A lg u a c il........................Y ..................................  800 » » M ‘
1.a Dos Porteros ........... ........................... ............  273*75 » »

• 1.a Auxiliar de Secretaría........... ^90^  ; » ■
3.a Secretario............... ................ ............ . 1.250 » » »
íLa A’uxilinr de decretaría........... ............ ..........  300 » » »
l . tt Estanco de E stevan lcía ................ . .............. .. .P rem io. » >» ■ . »

| 3.a Escribiente en la V isita general................ ... 1.500 -• »  »  »
i 3.a Diez-y-ocho Cabos de Consumes.................... 1.500 ,< » »

(ríii. oívii H p. in . _ . ........ ......................................................
Administración.de Rentas de Madrid................. . ........................
A y  o ír amiento de Pedrosillo el Ralo (Salamanca)......................
Idem de Acebuchal (Badajcz).........................................................

Idem de Zorita (Cáceres)....................... . * .................................... |

Idem de Fuente de Pedro Jaharro (Cuenca)............................ ..
Delegación de Hacienda pública de Segovia ............ ..................

A TíTir 3̂ (V "Madrid.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . .  • • . »

Idem de Cara vaca. (M urcia )........................... .................................

Delegación de Roo-onda pública de Cai-tMlón.. . . . . . . . . . . . . . .

Ayuntamiento del Mcntijo (B ada joz)...................... ............. . ... . <

Diputación provincial de Córdoba.......... . .....................................¿

1.a Ochenta y ocho Vigilantes de i d . . . . . . . . . . .  995 „ » »
3.a .Tefe de Estadística,. o................ ..... ........... .. 1.250 » » »

r 1.a Estanco de Villaherm osa.......................... . y remio. » » »
, 1.a ídem de Albocácer........ ..................................  Idem. » „ >»

1.a Estanco de Pernearlo....................................  Idem. „ » »
| 4.a Idem de i d . .......................... .; . .  Idem. „ »  ̂ »
. 1.a Idem de T ra igu era .............. ..........................  Idem. „ » 4 »
| 1.a Idem de C h e r t . . . ..................* ....................... Idem. „ »  ■ » -
1 1.a Idem de d io d o s ............................................. .. Idem. * » »

4.a Idem de Cortes de Arenoso........................ Idem. » „ »
 ̂ 4.a Tdc!'..- de Kules, núm. 2 .............. .....................  Idem. » » » ■' .

i 1.a Guardia ru ra l, ............................................. . 547*ó0 „ ,
1 1.a Peón caminero.. .......... ....................................  - ^ 1 ^ 2  » »  ' »
5 1.a Cabo municipales............ ...................... .. ^ w a *
\ 1.a Guardia id ............................................... 547*o0 »  » «
f  4.a Cinco Celadores de Consumos.. . . . . . . . . . . .  o47 50 „ a w
' 4.a IJos Serenos... ...............................................  54750 » w }>

3.a Auxiliar primero Diputación provincial____  1.500 » ■»
¡  3.a Idem segundo Sección Quintas......................  1.250 » »  »

2.a Idem tercero de Secretaría..................... 999 * „ B v ,»
. 2.a Dos id. Sección Cuentes........................... . " 999 . .» » »  "■

4.a Conserje de -la Diputación..................... .........  1.125 >, n »
1.a U jier de la id ................... ....................... . 750 „ „ »
4.a Bedel Escuela Bellas A rtes ................. ,625 „ » »

I 4.a Dos id. id .......................................................... 180 . » n »

| 1.a Cotí ser je de id .................................. ..............  *
| 1.a Portero de Ja Biblioteca. ^ . . . . ........ ............ ^ 0  „ a »
1 4.a Aux iliar de id . . ........ ................................... ,999 » » »
1 4.a Idem Sección Carreteras............ ........... .. 999 » . » »
1 8.a ' Ayudante tercero de i d . . ............... 1-309 * >* »  »
» 3.a Delineante de í i ........ .................................. .. ti-S!; ” . * »
V 4.a Dos Capataces peones camineros....... ............ >» . » »
Y  1.a Tres Peones camineros.......... -........ . ©kh * w ”

3.a Auxiliar segundo B en e ficen c ia .................. 1-^30 - „ » »
1 3.a Dos id. terceros de id . . . * ..  .̂ ........ ; .............. 999 ,* » »
I  3,a Adm inistrador hijuela hospitalaria de P a l-  » . i> »
I  ma del R ío ........ .............................................
1 3.a Idem id. de Castro del R ío . . .......... .. 1-090 » „ »
| 3.a Idem id. de Aguilar ..................................... .. * *

3.a Idem id. de La  Rambla-................................... 1 600 ,  w
I 3.a Idem id. de R u te . . ............ .............................  ^-900 » „ »
i 3.a Practicante segundo del Hospital. . 999 *  » ’ »  »
\ 8.a Dos Inspectores Casa S o c o r r o . . 834 » » »
\ 4.a Auxiliar Hospital crónicos.,.......... . Y 750 - » ,  »

(Se concluirá.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general d e  Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para.la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los puentes sobre ia¿ ramblas de la 
Canal y Almajalejo en la carretera de Baza á Huércal Overa, 
segunda sección, trozo 3.°, provincia de Almería, por su presu
puesto de contrata de 490.600 pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en ei local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Almería ante ei Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, ei presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11,*, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parto en la subasta será de 24.500

Eesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien én efectos de la 
leuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 

disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más .proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás & voluntad de Io3 licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 4 de Abril de 4886»=«E1 Director general, Gallego 
Días.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 4 de Abril último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los puentes sobre.las ramblas de la Canal y Alma
jalejo en la carretera de Baza á Huércal Overa, segunda sección, 
trozo 3.* (Almería), se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) £002—3

D irección general 
de A gricu ltu ra , Industria  y  Comercio.

INDUSTRIA

Relación de las mareas cuyo certifica lo de propiedad tienen so
licitado los señores que d continuación se expresan, ¿as cuales 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas presentadas por los interesados, con 
arreglo d lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.
D. Pedro Oolomer y Sam ara, vecino de esta Corte, dos 

marcas para distinguir ios productos que expenden en su co
mercio:

1.* Figurando un molino de viento y al pie del mismo dice: 
Mecánicos, fabricación especial.

£.* En forma ovalada figurando en el centro el busto de 
una figura que denomina la Madrileña.

Doña Teresa Gorozarri, vecina de esta Corte, una marea 
para distinguir cerillas de su fabricación; en la parte anterior 
y posterior, dentro de un cuadrilátero va el letrero La Came
lia, en uno de los costados el nombra de Viuda de Jduregui, y 
en otro, ó sea donde va la lija, el de Cerilla fina. Tiene fondo 
amarillo y tinta encarnada, pudiéndose variar el color de ésta 
en caso de conveniencia al objeto de ia variación.

Doña Juana Gaillonste, vecina de esta Corte, una marca 
para distinguir los papeles pintados de su fabricación: Una es
trella de 14 puntas,

D. José Valls Bsneitó, vecino de esta Corte, des marcas 
para distinguir las cajas de cerillas que expende en su comer
cio; la primera el Centauro y la segunda Batalla del Turco.

La cubierta principal de ia caja está formada por dos cua
driláteros, dentro del menor de los cuales hay un Centauro. En 
la parte superior y en el espacio que queda entre los dos cuadri
láteros lleva el letrero El Centauro, que sirve de denominación 
á la marca. En la parte inferior van ios letreros ó números si
guientes: 30+*424-30. Ea el costado de ia derecha lleva la ins
cripción de La solución en el canto, Y en ei de la izquierda la 
de Marca registrada. La parte posterior de la caja tiene otro 
cuadrilátero ds las mismas dimousiones que el anterior, y 
dentro de él las inscripciones siguientes: 72, Toledo, núm. ,1%, 
José Valls, único depósito de papel de fumar del Centauro, 72, 
Toledo, núm. 72. En uno de los costados, y también dentro de 
otro cuadrilátero, hay un rótulo en letras de mayor tamaño 
que dice: 72, Toledo, l i ;  y en el otro costado, donde se coloca la 
raspa ó lija para encender la cerilla, hay á los costados las in i
ciales /. V. Los colores ó tintas de esta etiqueta no se describan 
porque podran variarse á voluntad dtíi interesado.

2.a Enlaparte anterior y dentro de un cuadrilátero hay 
un óvalo con un retrato representando un personaje turco, y 
en la parte inferior el nombre de Ár&bi Bey, y entre el óvalo y 
cuadrilátero cuatro recuadros. En ia parte posterior $e la caja, 
dentro de otro cuadrilátero, un episodio de la guerra entre tur
cos y el letrero de Batalla de turcos que servirá de denomina
ción á la marca. En uno de lo» cantos, y dentro de una cinta 
de dobleces, pone el nombre dé José Valls, Toledo, 72, y el otro 
sirve para la colocación dé la lija ó raspa. Los colores de la eti
queta podrán variarse á voluntad. % '

> D. Manuel Urrea y Houravio, vecino de esta Corte, una 
marca para distinguir cajas de cerillas de su fabricación, deno
minada La familia. Las dos caras de dicha cajita, é sea eti
queta; llevan un rótulo que dice por ambos lados: La familia, 
nombre propio de dicha fábrica, y los dos cantos llevan en uno 
el nombre y apellido del fabricante Manuel Urrea, y en el otro 
el núm 43, número que tiene destinado esta clase de caja, de
jando unblanco en el «entro para la colocación de la raspa; cuya 
caja va sólo con una tinta encarnada, y á veces se v&ría de 
tinta, pero siempre una sola, y en papel ó cartulina amarillo.

Doña Teresa del Río, vecina de esta Corte, una marca para 
distinguir las cajas de cerillas que expende en su comercio, ti
tulada La sortija. Ei centro de ia cubierta principal lo ̂ figuran 
dos cuadriláteros, dentro del menor de los cuales sé ve en pri
mer término, éntre el ramaje de un jardín, un niño á la iz 

quierda y un niño á la derecha, que asidos por una mano á U 
sortija oo ocada entre sí, ia otra mano para formar la cadena 
del amor; en el espacio comprendido entre los dos cuadriláte
ros se ven las inscripciones siguientes: 2, Puerta Cerradi, 2. 
La sortija. Aqui se venden las mejores cerillas; separados estos 
letreros por cuatro pequeños cuadritos en tinta encarnada. Los 
dos cuadritos del extremo inferior llevan en su centro una es
trella en tinta de color amarillo. La cubierta que forma el 
reverso de la caja contieno varios adornos en firma de cinta y 
las inscripciones siguientes: Fábrica de libritos para fumar. 
Almacén de papel de todas o-ases. Depósito de cajas de cerillas, 
betún, objetos de escritorio, lamparillas. Papel de envolver por 
arrobas por mayor y menor de todas las f  ábricas. Paquete ia 
de cartas y sobres. En el costado de la izquierda de la caja se 
coloca el nombre de Viuda de G.d° Sinchez, y en el la derecha 
las iniciales V. 8.

D. Germán Ortega y Mata, vecino de esta Corte, una marca 
para distinguir los productos farmacéuticos y químicos que 
elabora. '

Consiste en un escudo cuyo campo lleva un globo terrá
queo con los continentes paralelos y meridianos mareados y 
sobrepuestos, una faja que parte del ángulo superior derecho 
del escudo conteniendo ia inscripción ó lema Ars Natura. La 
parte superior y la inferior del fondo del escudo contienen tres 
estrellas de cinco puntas cada una.

Los Sres. Berga y Compañía, de Olot, una marca para dis
tinguir imágenes y toda clase de objei-os vaciados en escayola 
y cartón piedra.

Consiste en un ángel que sostiene á la altura del peelmun 
escudo, en ei que hay una cruz de Malta y la inscripción*El 
arte cristiano.

Conformé á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, conta
dos desde el en que se publique esta relación en la  G a c e ta .

Madrid 10 de Abril de 1886.—El Director general, Be
nigno Quiroga y López Ballesteros.

U niversidad  Central.
Secretaria general.—Primera enseñanza.

Habiéndose elevado voluntariamente por el Ayuntamiento 
de Valdetorres el sueldo para el Maestro de la Escuela elemen
tal de niños de 625 pesetas al de 825 que percibirá quien des
empeñe dicha plaza, hoy vacante, desde 4.* de Julio del pre
sente año, á fin de que pueda proveerse por oposición, según 
comunica la Junta provincial de Instrucción pública de Ma
drid con fecha 6 del presente, y correspondiendo celebrar opo
siciones para las Escuelas vacantes de esta provincia en el mes 
de Mayo próximo, según edicto de este Rectorado con fecha 4.* 
del actual, inserto en la G a c e t a  del 3, se ha acordado la pu
blicación del siguiente, como ampliación del edicto que se cita:

PROVINCIA DE MADRID

Escuela de niños.
Se halla vacante la elemental de Valdetorres, dotada con 

el sueldo de 825 pesetas anuales, \ or aumento voluntario del 
Ayuntamiento, que percibirá el Maestro electo desde 1 /  de Ju
lio próximo y disfrute de c&sa-habitaeióa y demás emolumen
tos legales.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de ,los Maestros que deseen as
pirar á la indicada vacante.

Madrid 12 de Abril de 4886.«oEl Secretario general, Leo
poldo Sólier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A dm inistración de C ontribuciones y  Rentas 

de la  p rovincia  de M adrid.
Por el presente se cita y emplaza á D. Dionisio Martín Ló

pez, Admiras rador de Lotería» que fué de esta Corte, para que 
dentro del plazo de 40 días, contados desde la publicación de 
este anuncio, se presente en esta Administración con el fin de 
enterarle de un asunto que le concierne; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid i2  de Abril de 4886.=José Antonio López.
3807—M

Estación Central de T elégrafos.
DIA 44

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central*

Valladolid Paco Gutiérrez.—Ballesta, 6, segundo.
San ¡Sebastián... Reinaldo Palacios La fuente.—Aduana, £7, 

principal.
Wiarma >. Godínez.—Claudio Coelle, 38.
Málaga. . . . . . . .  Dolores Blanco Córdoba.— Encarnación, 40.
Zaragoza... . . . . .  Fermín Hoyos.—Imperial/45.
Almería... . . . . . .  Lobrct Compañía.—din señas.
Luarca. . . . . .  . . .  Carbalión.
A lcira. ..............Juan Madrid.—Cava Alta, 45.
La Palm a;. . . . . .  Ferrey —Pelayo, 44, principal derecha.
P arís   Baurier.—Sin srius.
Cádiz   Rafael Sánchez Rendón.—Dirección gener&l

Administración civil, Negociado cuarto. 
Villa áel R ío .. . .  Victoria Chacón.—Alfonso. XII, 90.
Barcelena Salvador V&d lio.—Carmen, 8. /
Bárcena.. . . . . . . .  Jacinto.—Fuenearral, portería.

Ñor te.

A lgeciras.. . . . . .  Siu.—Calle Divino Pastor, 40.
Toledo  Sr. Peca.—Calle Ruiz, 4.

Veste.

Burcelon* Aquilino Tomé.—Toledo, 420, p. S id a .

Madrid 44 de Abril de 4S86.«=Por el Jefe del Céntre, José 
Vela.

Hux 46
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á lo3 destinatarios.

Estación de origea. Nombre y domicilio ¿ei destinatario

Central.

Momblaneh... . . .  Sabino Barrio —San Alberto, 8, segundo.
Miranda............... Encarnación Lavín.—¿ia señas.
Murcia................. Sion y Gugeh—Idem.
P alm a................. Bartolomé Tolra.—Luna, 21, principal.
Logroño . . . .  Guillermo Gáuregui.—Especierías, 22.
Murcia.................Sebastián Servet.—Sin señas.
Idem ....................Francisco Santos.—ídem,
JPortugaietc...... Enrique Parado.—Calle de la Encomienda,

40, segundo.
Málaga.    Antonia Torre.—Lista Telégrafos.
Portugaiete Jacinto Zumalacarri.—Arenal, 8, principal

(ausente).
Tarragona Capitán Robles.—Toledo, 5, segundo.
Valencia...............Caballero.—Alcalá, 27,entresuelo.
Villalba.  Manuel Alvarez.—Isabel II, 5.
Vergara............... José María ApariciGaitán.— Salesas, ¿G, ter

cero izquierda.'
Bilbao................. Argimiro Blay.—Sin señas.
Barcelona Antonia Martínez.—Jacometrezo , 20, ter

cero.
Id e m ................... Pujol.—Alcalá, 23.

Noroeste.

F erro l................. Capitán Infesta.—Gobierno militar y Don
Évaristo, 88.

Madrid 45 de Abril de 4886. =* Por el Jefe del Centro, 
Miguel M. Cambior.

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  c e n tra l.
DÍA 44

Cartas detenidas por falta de franqueo ó diressió* 
en este di*.

Núm. 449 Alejandro López.—Algodor.
450 Agustín Babujal.—S&n Román,
454 Carmen Castellví.—San Ildefonso.
452 Juan Costa*—Barcelona.
453 Luis Soto.—Vaileeas.
454 Manuela Caballero.—Guadalajara.
455 Pedro Boado.—Toboso.
456 Romualdo Benito.—Tetuán.
457 Rosa Martí.—Carcagente.
458 Vicente Delgado.—San Martín.

Madrid 45 de Abril de Í886.=^E1 Administrador, José Lois 
é l o&rriu

S e c re ta r ia  de  la  C ap itan ía  g e n e ra l de  Ma r in a  
d e l D ep a rtam en to  de Cádiz .

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad en Real or
den de 42 de Febrero último, y con sujeción á los pliegos d© 
condiciones que se halian de manifiesto en esta dependencia, y 
en la Comandancia de Marina de la provincia de Málaga en to
dos ios días y horas hábiles de oficina, se saca á pública subas
ta la adquisición de la cabilla y planchuela de hierro que se 
necesita en el Arsenal de la Carraca para la construcción de 
los cruceros Colón y Ulloa, cuyo importe asciende á 40.388 
tetas 80 céntimos.

El remate tendrá lugar en este punto y en aquella Coman-- 
dancia en los locales de costumbre y ante las Juntas especia-* 
les de subastas á los 80 días de aquellos en que aparezca esta 
inserción en ia G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las" 
provincias respectivas, en los cuales se fijará oportunamente la* 
hora y día del acto.

Los licitadores que se presenten deberán verificarlo por me-* 
dio de proposiciones extendidas en papel sellado de la clase 41.%. 
con sujeción al siguiente modelo, y por separado y fuera de.V 
sobre que las contengan entregarán al Sr. Presidente la cédu
la personal y un documento que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, y 
en metálico ó valores públicos, á los tipos aue prefija el Real 
decreto.de Hacienda de 29 de Agosto de 4876,1a cantidad de 
546 pesetas. *

San Fernando 43 de Abril de 4888.=CamiIo Carlier.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . , ,  calle de   n ú m e r o . e n
su nombre (ó á nombre de D. N. jN., vecino de   calle.. , , . ,
número   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c h -  
t a  d e  M a d r id , núm ero.. . . .  de tal fecha (ó en el Boletín oficial
de Ja provincia d e    núm   de íaLfecha ), para
contratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase), necesarios 
en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el 
expresado servicio con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de h% Capitanía general del Departamento ó Coman
dancia de Marina de Málaga, y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la reiaeión unida al mismo (ó con 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400, todo en 
letra).

(Fecha y firma.) 2008— S

J u n ta  económ ica  d e l D e p a rta m e n to  d e  F e rro l.
En virtud de acuerdo de esta corporación de 3 del actual, 

se anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en la 
Comandancia general de este Arsenal, con arreglo á Jo que 
previene en la Real orden de £9 dé Manso de 4883, y en la Co
mandancia de Marina de la provincia' de la Cor aña para la» 
doce y media de la mañana del día 20 de Mayo próximo, la su
basta 8el suministro de seis lotes dé materiales y efectos ne
cesarios para atenciones del ramo de Armamentos de este A r
senal, comprendiéndose:

En el primer letq géneros tejidos y efectos de enfermería, 
por valor de £.456‘7i pesetas.

En el segundo lote efectos de ferretería, por valor de 
7. 37*43 id. *

En el tercer lote efectos de bitácora y tros diversos, por 
valor de 8.26^4.4 id.

En el cuarto lote lima?, tordillos, murt lios y otros efectos, 
por valor ¿c 4.88116 id.

En el quinto i oto efectos de Cirugía y Farmacia.;, ñor valor 
do 3.723 49 id. .
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En el sexto lote 10 manguerotes de goma con ánima de 

alambre, por valor de 786 id,; bsjo el pliego de condiciones 
que se encontrará de mai ifíeeto en la Secretaría de la Capita
nía general de este Departamento y en la Comandancia de Ma
rina cit&du hasta la referida hora, en que dará principi el 
acto, en « uyo pliego se consigna que p?ra tom&r parte en la 
subasta se necesita que cada iicitador presente un documento 
en que se acredite haber impuesto en la Caja general de Depó
sitos, en las sucursales de provincias ó en las Depositarías del 
Tesoro délas capitales de los Departamentos, en metálico ó en 
valores públicos admisibles por Ja ley al tipo que establecen 
los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 18 de Diciembre 
de 1881, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que 
Ja proposición se refiera:

Para el primer lote 60 pesetas.
Para ei segundo id. 200 id.
Para el tercer id. 260 id.
Para el cuarto id, 120 id.
Para el quinto id. 90 id.
Para el sexto id., 20 id.
Igualmente se establece que el lidiador ó lidiadores á 

quienes se adjudique en definitiva ol servicio depositarán por 
cada uno de aquellos y en los propios valores las cantidades 
.siguientes.

Para el primer lote 200 pesetas.
Para el segundo id. 700 id.
Para el tercer id. 800 id.
Para el cuarto id. ¿00 id.
Para el quinto id» 300 id.
Para el sexto id. 70 id.
Las proposiciones, que se present&rún en pliegos cerrados y 

extendidas cu p¡’ peí ücl sello 41,“, valor una peseta, se hallarán 
redsctodfs en Je» térm ico siguientes:

MoMo dr proposición*
I IM  lie,, vecino de    domiciliado e n . . . . en m  nom-

'bro (ó á nombre «!« D. N. N., para lo que se halla com petente- 
menta a u La ruado), hace presan ve que impuesto del anuncio 
inserto  ®#n la G aceta  dp Madrid, n ú m . . . , de tal fecha, ó en 
«i B'iiilrllii «ifífíai rie la provincia de de fe c h a ... .  , y plie
go de condiciones par,a "con tra tar materiales ó efectos de tal ó
cual o ta» , nettsarios en el Arsenal de Ferrol, se compromete
á  llevar A erecto el servicio correspondiente al lote tal, ó á los- 
lotes («I é cuo¿v con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en ei pliego y por los precios señalad os corno tipos 
para la subasta en 3a relación uctida al mismo (ó con la baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en el tal, tantas en 
el cual, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de.las per

sonas quo gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 16 de Abril de 1886.—El Capitán de navio, Secre

tario, Siró Fernández. 2007—S
Comandancia de M arina de Palam ós.

D. Augusto Jiménez Loira, Teniente de navio déla Armada, 
Comandante militar de Marina de la provincia de Palamós.

Hace saber que se halla, vacante la plaza de suplente de 
Perito arqueador de esta provincia naval, á la que pueden a s 
pirar los que, reuniendo los requisitos prevenidos en el regla
mento respectivo, se consideren con conocimientos suficientes 
para desempeñarla, previo examen que-solicitarán del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de Cartagena en-el término de 
un mes, á contar desde esta fecha, dirigiendo al efecto instan
cia á dicha Autoridad por conducto de la de Marina más próxi
ma al lugar de residencia del interesado.

Palamós 9 de Abril de 1886,=Augusto Jiménez Loira.erron 1/

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento C onstitucional de M adrid

ARBITRIO SOBRE T0D4 €LA8E DE SANADO DE LUJO »B PROPIEDAD 
PARTICULAR

Debiendo procederse á la cobranza de este arbitrio, corres
pondiente al segando semestre del actual año económico, he 
acordado publicar lo siguiente:

■i* Los recaudadores se presentarán en el domicilio de los 
contribuyentes desde el día 45 del corriente al Í4 de Mayo 
próximo.

£,° Trascurrido este plazo, los interesados qua no satisfa
gan el importe del recibo á su presentación podrán hacerlo en 
el domicilio de los recaudadores desde el día 15 de Mayo cita
do' al 31* del mismo, en las horas que á continuación, ge ex
presan:
Nombres, domicilios y horas de reoaudaedón que tendrán los en

cargados de. lo eqbransa, durante el se tundo plazo fijado, 
m$í emprmié1» i§  los .distritos-que m da uno tiene á su cargo.
Distrito de'Búenavista.—D. Felipe Lópea, calle de Lava-

pió s, números 84 y W, principal derecha. ■ !
Distritos de la Universidad,- Hospicio y Audiencia.—D. Die

go Ibéñez, calle de Cuchilleros, núm. 18, tercero.
Distritos déPiloapiUl y Congreso,—D, Antonio Paz,, trave

sía i®! 'Fúcar, ■ iiim. 8, segundo,
Distritos, tí® Palacio,, Centre, Inclusa y. Latina.—D. Leopol

do Argos,'Humilladero,, nám. £* segundo.
Las horas señaladas a todos s.m d« doce á seis de la tarde. 
Lo que con arreglo é lo que previene la instrucción de £0 

dé Mayo del año de 1884 en sus articulo» 10 y 14 se anuncia ’ 
al pmbiiio par», m  eonoeimiento.

Madrid 43 de Abril de 1880r=>H Secretario, Rafael Salaya.
—1

Alcaldía constitucional da Almería.
Acordada por ei Enema Ayuntamiento de esta capital 4 

D. Guillermo' López Bul! en 13 de Mftrw próximo pasado a u 
torización para nacer los «ludios necesario» y que exige la 
.ley.de- Obras público* á;:lm da B ^ w A s M p im ^ y m to A e ^  
pósito de aguas ^  encadado p n e ta l por medio de tubería de 
Merro para la djstribneíóni y  abaateaimiento de esta ciudad, 
y teniendo en eue&t*al'*rt, Mriel.m^baamato Ae de Julio 
de 4877 para la ejecución de la «ítadu l#y; m  hace público di-* 
oh. acuerdo por el presente aunada .. 7

Almería 24 de Mano da 1886^«E1 AletUé, Juan Lirola* 
_________* ■' - ‘t r A m

D. Juan Lirola y Gómez, .Alcalde eonstitoaional de esta éa~
pital, Presidente del-Exemo. Ayüatami&t® da la .misma.
■ Hago saber que habiendo de precederse en su día á la con

cesión de las obras que han de tener lugar para la con trac
ción de un depósito y encañado general por tubería de hierro

para conducir y distribuir las aguas que abastecen &®sta ciu
dad, y con arreglo el art. 64 de la ley de Obras públicas, el 
Excmo. Ayuntamiento de esta espita.! ha acordado la publica
ción d e l presente edeto en la  G a c e t a  d e  M a d r íd  y Boletín 
oficial de esta provincia con objeto de que las p¿n*sonas á quie
nes interese presenten en el plazo de 30 días las proposiciones 
que estimen convenientes y puedan mejorar las presentadas 
por el peticionario D. Guillermo López Rull.

Almería 9 de Abril de 4886.=$uari Lirola. IL—M54
A lca ld ía  co nstituc icm al Ge Navaicar&esw..

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, d -tuda con el haber anual de 2 000 pesetas. Los que as
piren á ella presentarán sus bolicitudes en esta Alcaldía* con 
los documentes que estimen conveniente acompañar, dentro 
del término do 15 días, que empezará á contarse desde el en 
que se publique este anuncio en la  G a c e t a  db  M a d r id ,

Navalcarnero 44 de Abril do 4886.=E1 Alcalde, Ramón 
Pérez. ,3804—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T r ib u n a l  de  C uen tas d e l R eina .

Secretaría general.—Negociado 8.º
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Eacm®. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á los herederos de D. Adolfo Gasset 
y Arrime, Administrador que fue de la Renta de Loterías 
de la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora,4 fin de que en. 
el término de 61 días, que empezarán á contarse & ios 40 de pu
blicado est8 anuncio en la G a c e ta ,  se presenten en esta Secre 
taría general por sí ó por medio de encargad®- á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta 
del Tesoro de Loterías, correspondiente ai mas d e  Diciembre 
de 4875 (presupuesto de 4875-76); en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Abril de 4886.*=Manuel T&mé. 3784—M—4

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presente, 
y en virtud de providencia del Excmo. 8r. Doctor D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de esta 
Corte, se cita á Francisco Antón, natural de Elche, diócesis de 
Orihuela, hijo de José y de Francisca Diez, de igual naturale
za, cuyo paradero se ignora, para, que en el improrrogable tér
mino de 42 día», contados desde el siguiente a! de la inserción 
del presente, comparezca en este Tribunal y Notaría del que 
suscribe, sito en la calle de 3a Pasa, núm. 3, á conceder ó negar 
el consejo prevenido en el art. 45 de la ley de 20 de Junio de 
4862 á su hijo Ramón Antó i Urbáa para el matrimonio que 
intenta contraer con Carolina López; en la inteligencia que de 
no comparecer se dará al expediente el curso que corresponda 
y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 8 de Abril de 4885. «Cirilo Brea y Egea, X — 4.455

Ju zg a d o s  militar®».
CÁDIZ

D. César García Aguilar, Teniente del depósito de bandera 
y embarque para Ultramar en Cádiz, y Fiscal del mismo.

Habiéndose desertado desde el puerto de Cartagena al ser 
conducido para el de Barcelona, con desvino al Ejército de F i
lipinas, el soldado de este depósito y voluntarlo de la Empre
sa Felip Joaquín Mercado Pazo;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente primer edicto 
cito, Hamo y emp’&so al referido individuo, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación del presente en 
los periódicos oficiales,-comparezca en esta Fiscalía, Sole
dad, 42, ó ante la Autoridad del punto donde se encuentre, con 
el fia de dar sus descargos; lo que de no efectuarlo se le con
tinuará la causa y se le condenara ea rebeldía.

Cádiz o de Abril de 4886. — El Teniente, Fiscal, César 
García. 3795 ~~M

HABANA
D. Manuel Durillo García, Capitán de infantería y primer 

Ayudante accidentalmente ds esta plaza, Fiscal del expedien
te de inventario del Alférez de infantería D. Paulino .de la Presa 
Cámara.

Por este mi primer y único, edicto cito, llamo y emplazo á 
la hermana ó personas que se consideren con derecho á perci
bir los bienes y efectos dej ados á su fallecimiento por el Alfé
rez de infantería D. Paulino de la Presa Cámara, que compa
recerán ante la Autoridad que conozca de esto llamamiento, 
para que á la brevedad posible dé oportuno conocimiento en 
bien dé la m is pronta justicia.

Y para su inserción por 30 días en la Ga c et a  n a  Ma d r i», 
expido el presente en la Habana 4 22 de Febrero de 4888.**» 
Manuel Durillo. 354—P—49

Juzgados d e prim era in stancia .
- HUESCA

D. Faustino Ortega y Arnal, Juez de primera instancia de 
Huesca y su partido.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á 16» que 
se crean con derecho á los bienes de D. Angel Pérez Villacam- 
p& y Doña Leticia Santolaria, cónyuges y vecinos que fueron 
de esta ciudad, boy difuntos, para que dentro del término de 
dos meses comparezcan ante este Juzgado á deducir sus dere
cho» á la hereneia de dichos señores que, en tsst&rhento otor 
gado el 5 de Enero de 4865 ante ei Notario D. Vicente Gu&rga 
y Labiña, dispusieron se dividiera por los 'albadeas testam en
tarlos entre los parientes pobre* de los testa lores.

Así lo he acordado en virtud de demanda interpuesta por 
Doña Antonia Simeón y  B rgua, que alega &er pobre y  parien 

te de 1 a.4catadora en quieto grado civil d>30nmnguinidad?te6^ 
biendofb&cer constar que trascurridos dos-meses desde la-pu - 
blicaekki de los primeros-odietos no se haipresentado persona; 
&]guna*on este Juzgado á  reclamar la herencia de que se trata*.

Dado ©n Huesca á 2 d©i Abril de 4886.w?áus£ino Orteg$o^ 
Ante raí',.Pascual Gil. 360—Pr*

LA: RODA
D. Bé&ndro Escribano > Molina, Escriban® del Juzgádmete 

instrucción de esta villa de La Roda y su ¿partido.
Doy fe que en este Juagado y por mis Escribanía so-ha 

sustanciado causa criminal» contra Juan Francisco Ruesoaft 
Górqea y Eustaquio Hueseas* García por el delito de sustrac
ción da barras de plomeado un tren de mercancías, en la qu® 
han sido partes dichos individuos, cuyo paradero actual so 
ignora,, y el Ministerio fiscal; y en atencicai á no haber podido 
ser notificados, se ha dispuesto por el Sr¿-, Juez de instrucción 
de esto partido en providencia fecha de hoy la publicaciéa,de 
la sentsacia recaída en la, referida causa,, para que pueda Ho
gar á conocimiento de ambos interesados;, cuya sentencia*, co
piada á la letra, dice así:

«Seatsncia.—En la ciudad da Albacete» á 8 de Junio* de 
4885i, Ea la causa sobre hurto de barras» de plomo en 1&; vía 
férreo» incoada en el Juagado de primera* instancia de Ls»Mo- 
da y seguida en esta Superioridad, siendo.parte el Sr. Fiscal, 
contra Liborio Martines Carretero, hijo de. Timoteo y Juana, 
casado, herrero, natural de La Roda, vecino de Villarrobledo, 
de años, con instrucción, sin apodo y sin antecedentes-, pe
nates; Juan Francisco Huesca, hijo de Eustaquio y de Josefa, 
natural dé Chinchilla» veeino de Villarrobledo, casado, l&tai-* 
d©r, carretero, y maq.ukii3ta, con instrucción, procesado» ante- 
riem erde , de 42 años, y contra Eustaquio Hueseas García, 
hijo de Juan Francisco é Inés, natural de Chinchilla y vecino 
éa Villarrobledo, da 17 años, herrero»soltero, con instrucción, 
y anteriormente procesado, representado ante esta Sala el 
Liborio Martines por el Procurador D. Ricardo Navarro Có- 
vedas, y los otros dos por el también Procurador Di, Manuel 
Muñoz Méndtz, cuya causa ha ven id la  esta Sala en consulta 
de la sentencia diotada por el Juzgado en 48 da Octubre del 
año próximo pasado: *

Vista, siendo Magistrado Ponente ©1 Sr. D. Pedro Hernán
dez de Antón;

Aceptando los resultandos de k  sentencia consuutada, omi
tiéndole la declaración de probados los hechos quo se eonsig* 
nan en los número» 4.® y 5.®:

9.® Resultando, además, que dictadas sentencias por el Juz
gado, una con fecha 25 de Junio de 4879 y otra en 42 de Enera 
de 4884, quedaron sin efecto dichas sentencias por los respec
tivos proveídos de la Sala de 47 de Diciembre del 79 y 48 de 
Mayo del 81, habiéndose devuelto la causa ambas Veces al Juz
gado para práctica de diligencias interesadas por el Fiscal* 
apareciendo de lo actuado que no existen nuevos datos qu& 
justifiquen de una manera acabada que los procesados tuvie
ron participación en el delito d® autos:

40. Resultando que el Sr. Fiscal interesa la confirmación 
de la sentencia que hoy sa consulta y por la que se condena á». 
Eustsq-iio y Juan Francisco Hueseas á la pena de 40 meses y 
21dias.de presidio eorreceional, accesorias correspondientes*, 
con el pago de dos terceras penes de costas, y se absuelve a l  
otro proejado Liborio Martínez, declarando de oficio la otra, 
tercera parte de costas; interesando la defensa del Liborio 
Martínez la confirmación de la referida sentencia y la d© los • 
otros procesados Juan Francisco y Eustaquio Hueseas; que re 
vocándose la sentencia consultada se les absuelva libremente, 
declarando las costas de oficio:

Considerando que todas las diligencias practicadas én ésta 
causa y de la prueba qn la misma hecha no resultan cargos 
concretos ni datos apreciadles para estimar que los procesados 
son autores del hecho de autos ni indicies graves y concluyen- 
tes, según la ley exige, para considerar á dichos procesados 
como responsables del indicado delito* ni como autores, cóm
plices ó encubridores:

Considerando que esto así, y  dado e i estado de la ea usa,; 
procede la absolución de todos los proc8 ados, y por ello la re
vocación de la sentencia consultada en 1© refsreate á los pro 
cesados Hueseas: - ;

Vistos los artículos 838 á 840 de la Compilación y demás* 
concordantes;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos libremente á 
los procesados por esta causa Liborio Martínez Carretero, 
Juan Francisco Hueseas Gómez y Eustaquio Hueseas García, 
declarándose las costas de oficio, y fundándose dicha absólu- 
e’ón en la falta de prueba de »er los autores del hurto de auto» 
los procesados. En lo que; coa esta sentencia sea conformé, 1* 
consultada, se eoafirma; y en lo que no; se revoca.

Pues así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.**»Angel 
Morales.^Pedro Flernández.^Ioaquín de Qaero.^Relator, L i- 
cénoiado Mariano B laya.

Cuya sentencia se publicó y notificó al Sr. Físoai en 8 d® 
los corrientes, y en 9 del mismo á los Procuradores de los pro * 
cesados; siendo declarada firme expresáda sentencia desde el 
día 46 del expresado mes por auto del siguiente día 47.»

Y al objeto de qü8 tenga lugar lo acordado en la providen
cia de que se ha hecho mención, expido la presente en La 
Roda i 30 - © Marzo de 4886.-*Lsahdro jEscribano Molina.

J—2620
LUCENA

D. Antonio Felipe de Burgos y Fuillerat, Licenciado en 
Derecho civil y canónico, y Escribano dp! Juzgado de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Doy fe que ea la causa que se instruye en este Juzgado 
por disparo d8 arma de fuego contra Andrés Onieva Algar se 
ha dictado la  siguiente '



Gaceta de Madrid.-  Núm. 106 16 Abril 1886 165
Requisitoria.—D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del 

ilustre Colegio de Málaga, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III y  de la de Beneficencia, con Cruz de segun
da clase, y Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.

Por la presente y  término de 10 di§s, que empezarán á con
tarse desde, su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y  emplaza al procesado 
Andrés Onieva Algar, natural y  vecino de esta ciudad, hijo de 
Antonio y de María de Araceli, de 21 años de edad, soltero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho tér
mino se presente en la cárcel de. esta ciudad á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mism o se s i
gue por disparo de arma de fuego.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares procedan á la busca y captura de dicho in 
dividuo, dejándolo en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Lucena á 31 de Marzo de 1886.=*Rafael Pérez de 
Torres.*=Licenciado Antonio F. de Burgos.»

Lo insertó está conforme con su original, á que me re
mito.-

Y para que conste expido el presente en Lucena á 31 de 
Marzo de 1886.=*=*Licenei&do Antonio F. de Burgos. J—£703

MADRID—HOSPICIO
D. Venancio Pérez y  Sanz, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta  
capital.

Doy fe que en el incidente de pobreza promovido $3or Den 
Pío Alcobendas, como marido de Doña Antonia Gregaria E s
teban de 3a Torre, representados por e l Procurador D. Ricardo 
Murgialday para litigar con Doña Teresa de la Torre, D. E ste
ban Esteban, D. Isaac'Gutiérrez, D. Juan Perea y  los síndicos 
del concurso de D. Pedro Esteban, ha recaído la sentencia cuya  
cabeza y  parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la v illa  y  Corte de Madrid, á 2 de Abril de 
1886, el Sr. D. Felipe Peña y  Costalago, Magistrado de Audien
cia territorial de fuera de esta Corte, Juez de primera instan 
cia del distrito del Hospicio; habiendo visto este incidente pro
movido por D. Pío Alcobendas y  V ilk nueva , en concepto de 
marido y legal representante de Doña Antonia Gregoria E ste
ban de la Torre, vecinos de esta Corte, mayor de edad, casado, 
jornalero, representado por el Procurador D. Gil Barrasa y  
defendido por el Letrado D. Francisco Bañares, en la actuali
dad por el Procurador D. Ricardo Murgialday y  el Letrado 
D. Fernando García Quevedo, sobre qüe se le declare pobre 
para litigar con Doña Teresa de la Torre, D. Esteban Esteban, 
D. Isaac Gutiérrez, D. Juan Perea, les  síndicos del concurso de 
®. Pedro Esteban, por cuya ausencia y  rebeldía se entienden 
las diligencias con los estrados del Juzgado y  el Ministerio 
fiscal;

- Fallo que debo declarar.y declaro á D. Pío Alcobendas y  
Villanueva, como marido de Doña Antonia Gregoria Esteban  
de la Torre, pobre en sentido legal con opción á disfrutar de 
los beneficios que la ley  concede con la cualidad' de sin per
juicio.

Pues así por esta m i sentencia, que por la rebeldía de los  
demandados se insertará en los periódicos oficiales, lo pronun
cio, mando y  firmo.«=Felipe Peña.

Publicación.—La precedente sentenciafué leída y  publica
da por el Sr. Juez que la ha dictado, estando celebrando au
diencia pública hoy día de su fecha, de que yo el Escribano 
doy fe .^ A n te  m í, Venancio Pérez.»

Y para que la parte de sentencia que antecede se inserte en 
los periódicos oficiales, en cum plim iento de lo  mandado, pongo 
la presente que firmo en Madrid á 10 de Abril de 1886.=É1  
actuario, Venancio Pérez. 869—P

En virtud de providencia del Sr. I). Felipe Peña y  Costala - 
go, Magistrado de Audiencia territorial de las dé fuera de esta  
capital, y Juez dé instrucción del d istrito del Hospicio de la  
misma, se sacan á 3a venta en pública subasta, que tendrá lu 
gar en la sala de audiencia de este referida Juzgado el día 4 de 
Mayo próximo, y  hora de la una de su tarde, diferentes bienes, 
m uebles y  vinos que se encontraban en. un establecim iento de 
esta clase, de la plaza del Dos de Mayo, núm. 7, cuyo valor ha 
sido tasado en ^83 pesetas, y han de ser subastados con reba
ja  de un 85 por 100 de esta cantidad; advirtiéndose que los 
que quieran tomar parte en la subasta han de depositar el 10 
por 100, y  que los antecedentes relativos á lo que se vendé  
obrán en la Escribanía del actuario, dónde los licítadóres pue
den enterarse d@ ellos.

Madrid 15 de Abril d é  1886.«*VA B .^ E i  Sr, Juez de pri
mera instancia, Felipe Peñá.«=El actuario; Valentía B allester.

X —1458
MADRID—PALACIO 

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia  
del d istrito  de Palacio de esta capital, refrendada por el actua
rio que firma, se cita, llam a y  emplaza por el presente y  tér
mino de 30 d ías á la persona en cuyo poder existan ó pueda 
dar noticia del paradero de los documentos de crédito s i
guientes: '

tiña carpeta resguardo señalada con el jaúm. 11.315, bajo la  
cual en 20 de Setiembre de 1877 se presentaren por D. Alejo 
Qómino .en el Negociado de recibo dé la Dirección general de 
la Deuda pública, para coaversión del importe efectivo de los 
intereses devengados por la Deuda del Estado desde 1.° de 
Julio de 1874 á fin de Diciembre de 1876, con Deuda de 2 
por 100 de interés amorfcizable eri 15 años á 50 por 100 de su  
valor nominal, con arreglo á lo dispuesto en la 'ley de. fcl de 
Julio dedá.76. . .. .Y... . '. , .

Nueve resguardos de fácturas de intereses para su pago en 
la forma expresada en la citada ley, á saber:

Número Su importe,
resguardos. Procedencia. PtasTcéMs.

3 De cupones de renta perpetua al 3
por 1 0 0 ........   24.232*50

3 De id. de obligaciones de ferroca
rriles    4.185

3 De intereses de inscripciones nom i
n a t iv a s . .  ' .   8 3 i8 ‘63

9  T o t a l ........................ 33.676*13
Otra carpeta resguardo, núm. 11.316, idéntica á la anterior, 

bajo la cual en la mism a fecha y  oficinas por igual interesado 
y  con el propio objeto se presentaron dos resguardos de fac
turas de cupones de obligaciones de ferrocarriles, im portan
tes 600 pesetas.

Y otra carpeta resguardo, núm. 11.317, igual á las dos ante
riores, en la propia fecha, por la mism a persona y  en referidas 
oficinas se presentaron con el mismo objeto cinco resguardos 
de facturas de cupones de obligaciones de ferrocarriles, impor
tantes en junto 720 pesetas.

Pues así está acordado en el expediente que se sigue en 
este Juzgado á instancia del mencionado D. Alejo Comino s o 
bre declaración de extravío de las tres carpetas resguardos 
que quedan reseñadas; en la inteligencia de que trascurrido 
que sea dicho término dél emplazamiento, s in o  fuesen habidas 
ni se diera noticia de su paradero, serán declaradas nulas y de 
ningún valor, reconociéndose como dueño de las m ism as al so
licitante.

Madrid 9 de Abril de 1S 86 .= V .9 B.°=*R. Zapata. X —1460 
SANTA COLOMA DE FA R N É S

Juzgado de primera instancia de Santa Coloma de F&rnés.
Juicio declarativo de mayor cuantía intentado por el Pro

curador D. José Dalmáu y Mir, á nombre dé Doña Joaquina 
Borras y Vieta, vecina de Blanes, contra D. Guillermo Forn y  
P u ig , de Ignorado paradero, sobre pago de cantidades.

«Providencia. — Santa Coloma de Farnés 26 de Marzo 
de 4886.— Se adm ite la prueba documental que propone esta 
parte, y  al efecto hágase saber al demandado D. Guillermo 
Forn y  Puig, de ignorado paradero, que'dentro del término do 
nueve días m anifieste si asienta los documentos públicos 
acompañados con la demanda de auto^, y  reconozca y  asiente 
asim ism o durante dicho término los documentos privados 
acompañados con la propia demanda; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le tendrá por asentidos aquéllos sin necesidad 
de cotejo, y  por reconocidos los últim os, produciendo todos 
sus efectos legales, notificándose esta providencia en les estra
dos del Juzgado y publicándose además por edictos que se fi
jarán en los sitio s'de costumbre de la v illa  de Blanes é inser
tarán en el B d et ín  oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , expidiéndose las oportunas comunicaciones.

Lo mandó y  firma D. Manuel Ibáñez, Juez de primera ins- 
| tancia de este partid o.= D oy fe.==IbáÍiez.=Ante mí, José E s- 

carrá, Escribano.»
En cum plimiento de la trascrita providencia, por el presen

te se notifica la m ism a á D. Guillermo Forn y P u ig , vecino 
que fué de la v illa  de B lanes, en el día de ignorado paradero, 
á los efectos que en la mism a se ordena.

Santa Coloma de Farnés 30 de Marzo de 1886.=** José E sca- 
rrá, Escribano. X—1457

SANTA CRUZ BE TENERIFE
D. Miguel Péñate Hernández, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia do esta ciudad y  su partido.
• Certifico que en los autos de que se hará-expresión se h a  

expedido la siguiente:
«Cédula de emplazamiento.—El Sr. Juez de primera instan

cia de este partido D. Domingo Martínez y  Navarro, en la de
manda de mayor cuantía deducida por Doña Concepción R o
dríguez y  Socorro de García, de esta vecindad, contra D. Lucas 
Delgado y Rodríguez Pantaleón, Doña Margarita Alam illo y  
Rodríguez Pantaleón y  :Doña Angola Rodríguez Pantaleón y 
Rodríguez, quienes fueron emplazados para contestar á la de
manda por medio de edictos, en razón á hallarse ausentes en 
ignorado paradero, y  dada su no comparecencia se les acusó 
la rebeldía, y por providencia de 6 del actual, de conformidad 
con el art. 528 de la ley de Enjuiciam iento civil, se mandó ha
cer á dichos demandados el segundo llamamiento en la misma 
forma que el anterior, señalándoseles para que comparezcan el 
térm ino de cinco días.

Y  papa que tenga efecto dicho emplazamiento, con la pre
vención de que si no comparecieren les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, expido la presente en Santa Cruz 
de Tenerife á 7 de Abril de 1888 .= E i Escribano, Miguel Peña- 
te Hernández.»

La preinserta cédula está conforme con su original, á que 
me refiero, y  para su inserción en la  G a c e t a  d é 'Ma d r i d  expi
do la presente.

Santa Cruz de Tenerife 7 de Abril de 1886.«=»Miguel Peña te  
Hernández. " X —1459

SEGOVÍA
D. Sergio Mazquiarán y  Vicente, Juez de primera instancia  

de esta ciudad de Segovia y  su partido.
Hago saber que por D. Rem igio Antón y Redondo, en nom

bre y  con poder de D. Ram ónG óm ez Delgado y  Doña Bonifa- 
cia Gómez López, vecinos de Madrid, y  como gestor de nego
cios de Doña Valentina Gómez Pastor, Doña Juana y  Doña 
Luisa Gómez Sanz, D< Adolfo y D. Jom María Gómez y  López* 
se ha acudido á este Juzgado solicitando la declaración de h e 
rederos abintestato de Doña Vicenta Gómez Pastor, natural y  
vecina que fué de esta capital, en don Jé falleció á los 62 uñes

'*7 (>adu' tu  c"itaco voitvrh; y s¿a disposición testamentaria 
alguna el día 18 de Diciembre de 1885, en favor de sus herm a
nas carnales Doña Nieolasa y Doña Valentina Gómez Pastor 
aquella ya difunta, y de sus sobrinos tam bién carnales por 
derecho de representación los referidos D. Ramón Gómez D el
gado, Dona Juana y Doña Luisa Gómez Sanz y  D. Adolfo 
Lona Bonifaoia y D. José María Gómez y  López. En su  conse
cuencia he acordado anunciar !a muerte sin testar de la men
cionada Doña Vicenta Gómez Pastor y  los hom bres y grados de 
parentesco de ios que reclaman su herencia, llamando 4 Jos 
que so crean ccn igual ó mejor derecho para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarlo dentro del término de 30 días,

Dado en Segovia 4 8 de Abril de 1886.=Sergio Mazquia- 
r&n. -=--Bi actuario, Gregorio Sáez. X —1436

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel Villazán y Pulgar, Juez municipal, en funciones 

de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad
Por el presente se llam a, cita y emplaza á Juan Sola Iler-  

nlnoez, que fue puesto en libsrtad en 30 de Agosto de 1884 
pura que el día 13 de los corrientes, y hora de las once y m e
dia de su mañana, comparezca ante S. E. la Sala de lo crim i
nal de la Excma. Audiencia territorial, sita  en el Palacio de 
Justicia, en cuyo día y. hora darán comienzo las sesiones del
juicio oral ya abierto en causa criminal que en este Juzgado
se ha seguido contra Roque Moreno Rodríguez y otros por in 
tento de fuga; apercibido que de no verificar, su comparecen
cia le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vailadolid á 5 de Abril de 1886.=M anuel Villazán  
Pingar.—Por su mandado, Anasts.sio II. Almaraz. J  8733

VALLADOLID—PLAZA
D. Bonifacio Vázquez Villazán, Juez de instrucción del d s -  

trito de laPl aza de esta ciudad de Vailadolid.
I or la presente se cita y llam a á Antonio Molina Alense, 

de 44 años de edad, o sado, industrial, vecino que fué de está  
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, p'¡ra que dentro < el 
tóim ino oe 10 días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d s  M a d s i d , comparezca ante este Juzgado 
á rendir declaración indagatoria en el sumario criminal que se 
le Sigue sobre estafa de 45.000 pesetas al Banco Hipotecario de 
Esp ña; spercibido que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l  i ropio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, y ordeno á lo 3 agentes de la policía  
judicial procedan á la busca y  captura del indicado sujeto, y  
caso de ser habido sea conducido coa las seguridades conve- 
m entes á la cárcel de este partido.

Dada en Vailadolid á 1.* de Abril de 1887.=Bonifacio V áz- 
ques.=P or mandado de 8. S., Nicolás García. J—8688

VIANA DEL BOLLO
D, Baltasar Caramazana y  Granado, Juez de instrucción del 

partido de Viana del Bollo.
Hace saber que en este Juzgado se instruye sum ario cri

m inal contra Jasé Antonio Luis por desobediencia, en el que 
con fecha 10 de Marzo últim o se dictó el auto, cuya parte d is-  
positiva dice:

«S. S., por ante mi Secretario, dijo que debía declarar y  de- 
claraba terminado este sumario, y previa notificación y  em 
plazamiento s i procesado José Antonio Luis para que en e l tér
mino de 10 días so persono ante la Audiencia de lo crim inal 
de Orense á osar de su derecho, ,se rem ita á dicho Tribunal y  
esta resolución se ponga en conocim iento del Sr. Fiscal del 
mismo.»

Y  á fin de que el procesado José Antonio L uis, vecino de la  
Mezquita, y cuyo actual paradero se ignora, comparezca ante 
la  Audiencia de lo crim inal de Orense en el término de 10 días, 
contados desde i& inserción de este edicto en e l Boletín oficial 
de esta provincia y  en la G a c e t a  dh  M a d r id , se expide el pre
sente; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
é  que hubiere lugar con arreglo á la le y .

Dado en Viana del Bollo á 1 /  de Abril de 1886.«=Baltasar 
Caranuzana.— De orden do S. S., Mariano Santamaría.

J—8723
VIGO

D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción de la 
ciudad y  partido de Vigo.

A medio de 3a presente cito, llam o y  emplazo á Francisco 
del Pozo Pérez, soltero, de 23 años de edad, de oficio panadero 
y natural de Bereianos, en la provincia de León, cuyo sujeto  
se fugó el día 11 .del co m en te  d e .e s ta  ciudad, ignorándose 
actualmente su paradero, á fin de que dentro del improrroga
ble término de 15 días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
instructor á rendir indagatoria en la causa que se le sigue por 
hurto de dinero á D. Rafael Gil, á cuyo servicio se hallaba 
eomo dependiente del establecim iento de panadería; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.

A la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares y  de policía judicial, procedan á la busca y  
prisión del indicado procesado, y  en caso de ser habido ¡opon
gan con l&s debidas seguridades á ini disposición en la cárcel 
de este partido.

Dada en V)go á 30 de Marzo de 1886.=*ManusI Fernández 
González.=~E¿ actuario, Gerardo Amado.

Señas ael / r$er$ado.
Estatura regular y  un poco cargado de espaldas, color sano, 

barba poca, coa un pequeño bigote; viste bombacho y  blusa de
color e s c f  y V;í o ta m b ié n  del mierno color. ' J — 2683
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TORRIJOS

D* José María Rodríguez y Ruiz, Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al sujeto que en la 
noche del día 9 de Octubre del año anterior pernoctó en la vi
lla de Noves llevando una carreta de madera en unión de 
otros madereros, y con motivo de lo cual se tramaron en dis
puta, de la que salió lesionado el vecino de dicha villa Marce
lino Bullido, y de cuyo sujeto que se busca se ignora su nombre, 
apellido y domicilio, pero que debe ser de Piedra-Laves, Esca- 
rabajosa ó pueblos comarcanos de la provincia de Avila; es de 
unos 60 años ó algo más, sin barba, bastante grueso, y que ge
neralmente va en mangas de camisa y es maderero de oñcio, 
para que en término de 15 días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en causa que se instruye con moti
vo de las referidas lesiones; apercibido que en otro caso será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 los Srcs. Jueces, Auto
ridades y demás funcionarios de la policía judicial la busca 
y  captura de referido sujeto, remitiéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Torrijos á 4 / de Abril de 4886~—José María Ro- 
dríguez.--=El actuario, Vicente Heredia. J—8681

ZARAGOZA— SAN PABLO
D. Manuel Bosch Tarragona, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Cale

ro, Agente de negocios, vecino de esta capital, que debe encon
trarse en la de Sevilla, para que en el término de 15 días, 
siguientes al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en el Juzgado de mi cargo, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 68, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa instruida contra el mismo sobre estafa ai Ayunta
miento de 'liermas; apercibido que de no verificarlo so le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Dada en Zaragoza á 1.° de Abril de 4886.=Manusl B osch.= 
Por mandado de S. S., Justo Emperador. J—8785

NOTICIAS OFICIALES
D irecc ion  g e n eral  de  C orreos  y  T e lé g r a fo s

Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona y  
San Sebastián.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 15 deAbril de 1886,'comparada cm 

la del día anterior.
'-:Aumo Ar c o s t a  i>o 

FONDOS PÚBLICOS ■ i-.-ir.- ,  v, ,
Día 44. Oía 45,

toada perpetua al 4 por 4®v¿Ateríor  58*50 58*55-65-60
^  K ép U a o. 50‘60 58*60-65-70-55-60

. fin cor. vol.,
cambio nied io 58*625 

pequeños. 59*45 59*25-40-30-45-40
58*90-65-75-69^50 

59 0[0-59‘20
Idea íd. al 4 por 400 exterior...............    58*50 58*55-60

peqw m  59 0t0 58*65-80-70-95 85
Idem amortteaJble al 4 por 4 90..  ..............  75 45 75*60-55-50

, pequeños. 7540 75*85-70-75-65-60
7555-50

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 88*45 88*95-85
Deuda de la isla de Cuba al I por 4 00

anual y  4 por 400 de amortización  29*40 29*40
d plazo. » 84*25 fin próx, vol.,

4 0(0 pri. 
pegúenos. 28*30 28*40

Anualidades de la isla de Cuba. (Valor
nominal'corriente.)................................... 30 40 80 0(0-30*20-29*90

d plazo. 80 0(9 9
ton co  Hipoteoario.—Obligaciones de 500

pesetas ál 5 por 400 anual  .............  4 00*35 »
Idem íd.—Cédulas al 6 por 400 anual.. 403*50 403*50
Idem íd.— Idem al 5 por 400 anual  9f 0(0
Acciones del Banco de Bspaña.................. 337 0(0 836*50-887 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

sa fo  Bxsineio *Af® sxnvim s

A lbacete .... 0*50 »  L ogroño..... 0*40 »
Aicoy  0*45 »  Lorca * 0*65 »
Alicante  0*25 »  Lugo.   0*15 *
Almería  0*25 »  Málaga  0*20 n
Avila  0‘5O & M u rcia ...... 0*25 s
Badajoz  0*40 »  Orense  0*25 »  *
Barcelona... 0*45 »  Oried©  0*25 »
f i é ja r . . . . . . .  0*25 »  Paleada  0*25 x»
Bilbao  0*45 »  Palma Malí.* 0*25 9
B u rg o s .... . .  0*25 »  Pam plona... 0‘4O »
¿áceres  0*40 »  Pontevedra.. 0*25 *
Cádiz   0*25 »  Róus   0*45 *>
Cartagena... 0*25 * Salamanca.. 0*15 *
Castellón....  0*60 »  S. Sebastián. 0*45 &
Ciudad Rea». 0‘5O »  Santander... 0*25 *>
Córdoba  0*25 »  Sta. Cruz Tfe. , 0*25 *
Goruña  0*25 »  Santiago.... 0*25 »
Caenca  4*25 * Segovia  0*40 *
Ferrol  0*25 .» S e v illa ... . . .  0*20 »
G e ro n a ...... 0*25 »  Soria  0*75 »
Gijón 0*25 »  Tarragona.. 0*2$ »
Granada. . . .  0*25 »  Teruel. . . . . .  0*25 »
Guadalajara. 0*50 a Tal.*del&R,ft 0*65 »
garó...................  0*25 3 Toledo  0‘6O ¿
Suelva  0*25 ! »  Tudeia   0*56 »
Huesca  0*25 * Valencia...» 0*45 »
Jaén...................  0*25 * Valladoiid». 0*25 »
Jerez Froat.* 0*45 a V igo   0*25 »
L e ó n . . . . . . . .  0*40 »  V ito r ia .... . .  0‘25 a
L é r id a .. . . . .  0*45 » Z a m ora ..... 0*40 »
Uñares»« . . .  0‘ 5̂ »  Zaragoza.,». 0*45 »

B olsas e x tra n je ra s .
PARÍS 14 DH ABRIL

Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 57*00.
Idem íd. íd. interior     2 »

_ , Idem amort. al 4 por 4 0 0 .. .c . á »
rmá»t etpaMei... ( , por100 exterior................    4 »

Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á 
Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 488*75.

. ( I  por 4 00...........................   á 80*90.
feudos transases. . . } 4 f r2 pür 40e........................ . .  á 409*45.

Consolidados ingleses.......................................... á 4009[46.

€¡&snh2o& .5a «o b re  p ia sa s  extran jeras^
. LobthAs, á 90 días fecha, dins., 46*55-60. 

loen:,, a ocho días vista, días., 46*35.
Pan*, * ocho días vísta, frs., 4*855.

O b serva torio  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del día 16 de Ábrü £$ 1886*

Í
 t e m p e r a t u r a
t husaedad del aire

^ --• r r r .s a g s  BIRBCCIÓtf SST&BO
TERMÓMETRO

     -  ̂ viaat© ¿«1 del».
Saco. <vd®, ■ '

I
4*2 4*6 NfE.. . .  B.* fte. Despejas®.

42*8 7*9 N K ..... Brisa .a e u ,
47*6 40‘2 ME, . . .  Viento. ídem,

í  de la i . . .  703*58 ¡  47*3 9*3 N .. Mera. ídem.
8 de la L, .* 703*23 é 4 4*5 7*7 \T. . . . „ .  V.°fte.. ídem.
2 d é l a s . . . !  704*4 4 I 8*8 4*9 B.* fte.. Ldern.

temperatura maxlraa del aire, á la som bra,. . . . . . . .  „ 48*4
ídem mínima....................    26

Diferencia.       . 45 8
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 25*7
Idem íd. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . .  o. . . .  476

Diferencia..     24 7
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á U

tierra vegetal ó laborable........................  * • 26*4
dem mínima, íd............................. ... .................... — 0*3

Diferencia........  ........................................  26*7
Velocidad del viento ea las últimas 24 horas (kiló

metros).  ..............    0 530
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)......................  3*3
Altura íd. con respecto á la m8dia anual, á lar&uevs

de la noche......................................................................... —2*9
Lluvia ea las última*24 horas (milímetros)^. »

&$spaéko8 .tologrdfleo* recibidos en el Observatorio íe  Maürii 
sobre él estado atmosférico en varios puntes de la Península 
d las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia é  las siete, 
el día 45 d$ Abril de 1886.

Aliara Teapftra- Fu «m
jwroaiétric* tara , Istade Estad®

LOtAUBAUSS. á0®yal a(- ea gradas fiíóaaei d«
▼el £ f  saar mhM - tiaato. tieaW. á«l de la m ienisUüudtres nales.

A  Sebastián. 766*7 v 40*7 N  Brisa.. Lluvioso.. Yranq.*
líib a o   765*9 4 4*4 vO . . .  ld «m .. C.°, lluv.°. ídem
O v ie d o ...... 766*6 6*9 OSO.... Calma. Casi cub.\ »
Coruña(7M.) 768*2 44*6 'E  . . .  V.# fte. N uboso... Oleaje.
Santiago.... 766* ¡ 44*5 N U ...,, B.k fie.. ídem   »
Orense   768*2 44*0 NS Calma. Despejado. »
Foatevedra. 766*0 48*0 N . . . . . .  Viento. Idem .*•«. ®
T t e o . . , . - .» .  765*0 46*5 N E ..... B.& fte. Idem . . . . .  Tr&nq.*

O porto ...* .. 765*8 45*0 E . . . . .  íd em ., léom  Idem.
u iboa (8h .}. 763*0 44*2 NNE... Viento. I d s m ... . .  Idem»
Cáccres  766*2 42*4 NE  Idem .- ídem  »
Badajos..».. 764*3 47*0 S E . . . ,  Caima. Id e m .,» .. »

(7h.) 760*7 42*7 ENE... Brisa ., íd e m .» ., franq.®
S e v il la .. . . . ’. 758*7 4;*0 N E .» .. Idem '.. Id8m ...... »
M álaga,.9. . .  763'0 47*4 O Idem .. ídem  franq,*
G ranada.... 764*4 44*9 E . . .* . .  Calma.. I d e m .. . . .  »

A lican te .... 761*6 4S*2 SE  Brisa,. Idem  Rizada.
Murcia   760*0 44*8 SO Calma. Idem .•••. »
Valencia.... 762*2 45*6 S O . . . .  Brisa. .  Id e m .. . . .  »
Palma  _
B&reelona... 764*3 42‘0 NNO.. .  Calma. Cubierto.. Tranq.®

T e r a e i.. . . . .  763*4 6*7 N Viento. N uboso... »
Zaragoza..., » 43*4 N O .... Id em .. Despejado. »
3>ita................ 762 9 8 2 N . . . .  B.* fte. Nuboso. . a

  76*8 8 5 N E .. . .  Calma . Casiéub.°. a
L o ó * .. . . . . .  762*5 44 8 N O .».. Idem... Despejado. »
V alladea  . .  '766*7 '44*0 N E .. . .  B.* fte.. Nuboso. . .  »
Salamanca 763*5 9*4 S E . . . .  Idem .. Despejado. »
Segovia...» 765 5 7 0  ' 'E . . . ,  Viento. I d e m .. . . .  a

M a d r id ....  7 3*4 428 NE. . . .  Brisa. .  Idem   a
E sco r ia l.... 766 8 44*4 N O ,.. ,  Viento. Idem . . . . .  »
Ciudad Real. 764 4 u*n ONO.;. Caima. íáem   >
A lbacete .... 7660 47*5 N ...* . .  Brisa . .  Idem . . . . .  »

Paria   7 6 4 6*7 N   Id em .. Cubierto . »
Gris-Nea.. . .  764:7 6*4 S ... . .  Id. fte. Idem ..........  »
SI. Mathleu.» 767*7 7 2 NNE . .  Brisa . Idem .......... »
I ¿ a d ‘A ix .. .  7*7*5 8'4 NNE... Id. fte. Idem  »
Biarritz  765*4 4 0*0 N . . . .  Brisa,. L lu v ia .... »
C lerm oni.. .  764*0 5*{ N O ..,. Idem . Cubierto.. 9
P erpiñái.... 762*0 9*7 * 0  . . Viento. N uboso... »
Sicie..................  735*8 9*8 E N E .. B risa.. Brumoso.. »
Niza .
Roma  752*8 44*4 N Id.fte . Despejado. »
Ñipóles  752*7 9*4 [S  Calma . Casi cub.8. »
P s le rra o .... 755*2 4 4*4 OSO . .  Viento. Cubierto.. *
Malta  736*4 i 48*9 O   B.‘ fte.» Idem  »

A yu n ta m ien to  con s titu c io n a l d e  M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi- 
lita de policía urbana, resultan ser los precios da los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo,

. Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*$0 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á 4*85 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de í  á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 4*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3*50 pesetas el kilogramo.

Jamón, de $‘50 á l  pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo»
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de G‘$ü á 0*$$ pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo*
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0 70 á í  ‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, ¿e 0*08 á 0*45 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4 á 1*40 pesetas el litro y d® 40 á 41 pesetas el de 

calitro.
Vino, de Q‘S0 á 0*00 pesetas el litro y de 7 ¿  8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y de 6*$0 á 7*50 pesetas el 

decalitro.
Reses degolladas*

Vacas, 497.—Carneros, $i,—Corderos, 893.—Terneras, 33.— 
Total, 4.444.

Bu peso en kilogramos. 50.533.
Precies d los tablajeros.

Yaca, de 4*44 á 4*54 pesetas el kilogramo.
Cordero, á i ‘54 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumas 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 
pital en el día de ayer i,os siguientes:

Puntos de recaudación. Piag. Cónts.

Toledo,  .............    3.58745
Segovia . . . . . .  o...................   4.889*38
Norte..  ____ _________ _ 3.64$96
Bilbao.  .............    739*36
Aragón  ..............  964;80
Valencia................. * .............   4.645*84
Mediodía  .................     45.403*08
Cmaad Real    $.940*74
Correos.  .....................        60*3$
Mataderos. ....................  43.810*39
Mostenses    .........    »
Fábrica del gas  .........   470*80

Total. , , . , . . . . .  44.504*8$

Madrid 45 de Abril de Í888.—El Alcalde.

F orm a  p a rte  de este n ú m ero  e l p lie g o  31 d e l 
tom o  1 de las sentencias de la  Sala seg u n d a  d e l T r i 
b u n a l Suprem o.

PARTE N O  OFIClAL
I N T E R I O R

M A D R I D -Esta noche, á las nueve en punto, dará una
conferencia pública en la Real Academia de Jurisprudencia el 
Bibliotecario de la misma Sr. D. José Valdés Rubio, quien 
disertará sobre el siguiente tema «Concepto y plan de una bi
blioteca jurídica.»

Se ha publicado el 8.° cuaderno del Diccionario biográfico9 
geográfico, estadístico y de la lengua española, escrito por Don 
Enrique Jaramillo, en colaboración de dist nguidos escritores.

La suscrición á esta importante obra se hace en Madrid en 
la Administración del Diccionario ŷ  del periódico semanal de 
intereses generales El Crédito Público, Lope de Vega, 46 y 48, 
bajo derecha*

A n u n cios .

LE
Y BE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO BEL 
Ejército decretada en 14 de Julio de 4885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

LEY PROVINCIAL, DECRETO DH DIVISIÓN DH 
distritos y circular para sa cumplimiento de % de Se

tiembre de 1882, edición oficial. Se vende en el despache 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, num. 4, 
á PESETA cada ejemplar. .

S A N T O S  D E L  D I A

Dos Dolores de Nuestra' Señora, y Santa Engracia, virgen 
y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Ja Pasión..

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y tres cuartos*— 
Función 34 de abono.—Turno impar.—Gilda di Guaocogna.

TEATRO DE VARIEDADES.-AJas nueve.—®* testamen
to y la dave.—Cambio de clase#.—El Sr. de Bobadilla.

TEATRO DE ESLAVA»—A  las ocho y tres cuartos.—Tur
no 4 /  par.— Yapare ció aquello.—Coro de señoras.— ¡Don A » -  
toniol—Agua y cuernos.

TEATRO LARA.—A las nueve.—Turno 1.* impar.—Niñá
Pancha— \Pobres hombresl—Causas criminales.—Los martes 
de las de Gómez.

TE ATEO MARTIN—A las ocho y media.—Pasión y Muer
te de Jesús.

TEATRO fiB NOVEDADES.—A las ocho.—Per ir al baile. 
A las diez.—Los siete Dolores de Marta Santísima.


